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4 ^ —  L as publicaciones en el B O L E T IN  O F IC IA L  se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y  todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (L ey  800, original N 9 204 de Agosto 14 de 1.908)

Decreto N 9 8.911 del 2 de Julio de 1.957

Art. I I 9. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. .Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 —  S U S C R IPC IO N E S : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 —  V E N T A  DE E JE M P LA R E S  : Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 —  El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389. —  Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarías.

T A R IF A S  G E N E R A LE S

D E C R E TO  N* 4.514, del 2 1  de Enero de 1 . 9 5 9  

D E C R E TO  N p 4.717, del 31 de Enero de 1 .9 5 9  

A  R E G IR  D E L  1 * D E  FE B R E R O  DE 1 .9 5 9

V E N T A  D E  E JE M P LA R E S  :

Numero del día y  atrasado dentro del mes $
atrasado de más de un mes hasta un año 

” atrasado de más de un a ñ o ..................... ”

SU SC R IPC IO N E S

Suscripción Mensual ........................................... ...$
” Trimestral ....................................... ...«
”  Semestral ......................................... ...»
"  Anual ........................... ..................... ”

i . 00 
2.00 
4.00

20.00
40.00
70.00 

130.00
P U B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25) 
palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6  00 (Seis pesos el centímetro). '

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa el sismen 

re derecho adicional fijo. ’
l 9) Si ocupa menos de un cuarto l/$  de página ...........  ....... .................................................................... ^ ^ __
29) De más de un cuarto y hasta media *4 p á g in a .....................................................................................  $> 5 4  __
39) De más de media y hasta 1 página ......................................................................................................... g g __
49) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente. ’
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PUBLICACIONES A  TERM INO:
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por doa (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta 
10 días

Exce
dente

Hasta 
20 días

Exce
dente

Hasta 
30 días

Exce
dente

' % $ $ $ $ $

Sucesorios ................................- ................ ...............  67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y desiinde..................... ...............  90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles .............................. ...............  90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Otros remates ........................................... ...............  67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de minas ......................................... .............  180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades ...................... ... ...............  0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances ........................................................ .............  130.00 10.00 200 .00 18.00 300.00 2 0 .— cm.
Otros edictoá judiciales y  a v iso s ................. ...............  90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 cm.

S U M A R I O

SECCION ADMINISTRATIVA
D E C R E T O S ;

M. de Econ. N* Maduría Oral, liquídese por Su Tesorería Gral. a la Poli-16614 dol 27| 2 ¡61.—  IT ev  a intervención de <■
cia de Salta ia suma .:e i  ..................................................................................

— Declárase comprendido ti. el benoíicio establecido por el art. 6' de la Ley  N 9 354S.
60. al Jtfo de¡ Dpto. de Compilación Mecánica, don César A. Romero ..................

”  —  Reconóeense al emplead. ae conu'.iuu-ia. G  a., de ia Pr. vincia don Osvaldo Solá 12
hs. 10  m ñutos en conc. pío úe '>o1 u.k extras........................................................................

"  —  Reconóeense horas extra n. •• 1 6. .«nal do' Dpto. de Oomp lación Mecánica. .........
”  — Apruébase la Resoluciór. N 9 1046—Acta N* 178 dictada por la  Junta de Catastro de

fecha 16 de enero pasado .............................................................................................................
” —  Amplíase el art. 1* dei decreto K* 16003,61. ................................................................

”  P. evia intervención de Contaduría Gral. liquídese por su Tesorería Gral. a favor de
la Habilitación de Pag <.;el í ¡  misterio de Economía la Suma de $ 198.8S1.40. •. 

”  - -  Con intervención de C .ntaoaría. ü. . . liquídese por su Tesorería Gral. a favor
del Ministerio de AsuntioS Sociales la Suma de $ 387.133.40 mjn...................................

”  —  Incorpórase a la Comis’ ón de Kstuuios para e! desarrollo económico social de los
Dptos. de Iruya y Santa Victoria. íng. Agr. Hugo Mercado Ocampo ........................

”  •— Créase una comisión ad— honorem compuesta por el Sr. Presidente de Contaduría 
Gra!. Cont. Públ. Nac. don Pedro A. Courtade ..........................................................

16615

16616

16617
16618

16319
16620

16623

16624

16625

>» >> 16626 ”

’ 1 A. S. ”  16627 "

’ ”  ”  ”  16628 ”

. .. .. 1(J629 ,,

....................... . 16630 ”

“  "  ”  " 16631 "
’ ”  ”  ”  16632 "  
........................ 16633 ”

’ ..................  166*4 ”

E D IC TO S  DE M IN A S :

—  Con intervención de Comadiiría Gral. liquídese po su Tesorería Gra!. a favor del 
M inisterio de Gobierno ¡a fu m a  de $ 125.198.— m¡n. ..........................................

— Apruébase la Resolución N v 1480— J de la Caja de Jubilaciones y  Pensiones de la 
Provincia de fecha 2 de febrero de 1961 .................................................................

—  Apruébale la Resoluciór N* 1458 -3  de la Caja de Jubilaciones y  Pensiones de ln 
Provincia de fecha 25 de endro pasado. ......................................................................

—  Dánse por terminadas la funciones a ls S a. Miguel na del Huerto Carrizo de Gon
zález —Enfermera de la Estación Sanitaria de Saivador Mazza por abandono de 
servicios. .................................... ...................................................

—  Concédese licencia extra urinaria sin goce de Sueldr. al Dr. Elias Yazlle Médico Asis
tente de la Jefatura de Medicina Preventiva. ................................................................

—  Reconócese un crédito por la suma de $ 2.821.19 m/„ a favor de Dante Alfredo Juárez
—  Reintégrase a sus func •• r.es el Sr. Magne J. Skirud de la Dirección de la Viv. ..
—  Reconócese un crédito p r la suma d<; $ 20.381.60 a favor del Ministerio de Asun

tos Sociales .......................................................................................................................
—  Reconócese un Crédito po.- ’ a suma de S 39.496.51 a favor del M 'nlsterio de Asun_ 

tos Sociales ................  ......................................................................................................... .

Z.N “ 7752 —• Solicitado por Toribio A. Zuleta — Exp. N ? 36 14-
K l 7724 —  Sol:citado por Francisco F. Cornejo -Expte. N* 3fi6?-F........................................
N'-' 7723 —  Solicitado por Hernán P fister y  Wencesla > F. Cornejo _Expt . 3564-P.
N* 76S5 —  Solicitado por Juan Guillermo Vega, Expte. N ? 3S70-C........................................

L IC IT A C IO N E S  P U B L IC A S :

M  7784 —• Establecimiento Azufrero Salta — Lic. P 'iblica 1¡61.
N* 7757 —  InSt. Nar. de Salud Mental — Licit. Púb':. N* SS|61. .......
K " 7746 —■ yacim ientos Petrolíferos Fiscales —  Licitación Púi .ica N ’  596
Is't 7747 — Agua y Energía K ód  ica —  Licit. Púb. 1ST,) 20(61...........................
N 9 7638 —  Dirección de la Vivienda —  L ic . Públ. N ° 3 ............................ .

L IC IT A C IO N  DE T IT U L O S :

N* 7785 — Banco Provincial de Salta 

CO NCURSO  P U B LIC O :
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SECCIO N  A D M IN IS T R A T IV A  

D E C R E TO S D E L  P O D E R  

E J E C U T I V O

D ECRETO N 9 16.614 —  E.
Salta, Febrero 27 de 1961
Expediente N 9 455 —  1961
Visto este expediente en el que se tramita 

¡a liquidación de planillas Confeccionadas 
I or la Policía de Salta en concepta de suel
do, salario íam  liar y ag'uinaldo impagos )>'r 
el año 1959; y atento a los informes produ
cidos por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
'  D E C R E T A :

Art. 1* —• Previa intervención de Contadu
ría  General liquídese por su TtSoreroía Gene
ral a la Policía de Salta, la suoia de $ " . t52,75 
min. (Tres M il Cuatrocientos Cincuenta y Dos 
Pesos con Setenta y Cinco Centavos Moneda 
Nacional), con Cargo de oportuna rendición 
de cuentas, a fin de que esta última haga e- 
fictívoS a sus beneficiarios los importes liqui
dados en la planilla corr ente a fs. 1. gasto 
que deberá imputarse a la cuenta: ‘ Valores 
a Devolver al Tesoro —  Sueldos y Varios De
vueltos” (E jercicio 1960-1961.

Art. 2’' — Cormraiíquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y  Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es copla.
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M inisterio de E. I<\ y O. P.

D ECRETO N" 16.615 —  E.
Salta, Febrero 27 de 1961
Expedienté N 9 3554 —  1960
Visto estas actuaciones en la;: que el señor 

Jefe de la Sección Compilación Me á¡i:ca de 
C ontaduría General solicita Se le 1 quide la 
Srbreasignación por cargo jerárquico y fundo
nes tecnológicas que establece e! artículo 61 
ce la ley de Presupuesto N 9 3549;

Por ello, atento a lo informado ]v>r el Tri- 
b mal de Cuentas y lo dictaminado por el 
si ñor Fiscal de Gobierno-

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1" — Declárase comprendido en el be- 
i < ficio por el artículo 6" de la ley N 9 35-19 60, 
id .Tefe del Departamento de Compilación Me_ 
c.'.nica, don César Augusto Romero.

Art. 2' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívase.

B E R N A R D IN O  B iE L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M inisterio de E. F. y O. P

DECRETO NC 16.616 —  E.
Salta, Febrero 27 de 1961
Expediente N 9 443 — 1961
Visto estas actuaciones en las que f ’nr.t:!- 

c’ iría General solicita el reconocimiento de 
horas extras trabajadas por su personal, pa
ra su cómputo adie'ona’ ‘ a la licencia anual, 
ronforme a disposiciones sobre la materia: 

El Gobernador de la provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1* —  Reconocerse ai empleado de C  >r¡_ 
taduría General de la Provincia, don Os
valdo Sola, doce horas diez minutos en eon- 
c ’i-to de horas ext as trabajadas durante el 
mes de octubre de 1960, debiendo comput-ir- 
?e dicho tiempo a la lieenc a anual reglamen
taria que le corresponde por imperio del ar
tículo 59 del decreto-acuerdo N 9 10113'59.

Art. 2-9 — Comuniqúese, pi blíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y  archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de ii. F. y O. P.

DECRETO N 10.617 —  E.
Salta, Febrero 27 de 1961
Expediente N " 414|1961
Visto estas actuaciones en las que el T r i

bunal de Cuentas de la Provincia Sol'.c.ta el 
reconocimiento de horas extras trabajadas du
rante el mes de .setiembre de 1960 por em 
pleados del departamento de Compilación jSb- 
c ín ica a fin de ser computadas en Sus licen
ciar anuales reglamentarias;

1 or ello, y atento a lo dispuesto Sobre la 
materia.

El Gobernador de ¡a Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A lt. 1* —  Reconócense a los empleados Cé
sar A. Romero, Evelia  Zolorzano, Lawanda D, 
de Fernández, Sara Gómez de liandiu, Lucie- 
cia Vega, Gladys M. Medina y Roberto Tap.a 
u’ i total de horas 12, 11 lis., 30’ ; ühs., 30'; 91is., 
o'.‘ ; 6 lis- 30’ y 7 hs. 30’, respectivamente, pa
ra su cómputo adicional a !a licencia regla
mentaria de cada uno de los nombrados.

Art. 2V - Comuniqúese, íaiijlí^ioese. laséi- 
rfe en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L -A  
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M inisterio de E. F. y O. P.

importe a favor del diario “La Prensa” de ia 
Capital Federal, para la cancelación de sus 
facturas corrientes de fs. 11|16 y 37;41, por pu
blicaciones efectuadas en cumplimiento de la 
ley 3213|58.

Art. 2‘> —  Modifícase el artículo 2" d I de. 
c. ( to mencionado preceuentemente. dejando 
establecido que el total a liquidarse a la H a . 
britación de Pagos del Ministerio de Gobier
ne, Justicia e Instrucción Pública es da 
$ 11.590 in¡n. (once mil quinientos noventa pe
sos moneda nacional), en v  rtud de la inc’ u- 
s;ón del crédito que se reconoce por el artícu
lo anterior.

A lt . 39 —  Comuniqúese, publíquese, ins&r- 
tese en el Registru Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
PEDRO J. PERB T T I

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del M inisterio de K. ! l\ y O. P.

DECRETO N 9 16.G18 —  E. _
rtall-.i: Febrero 27 de 1961
Expediente N* 346 —  1961
V.sto estas actuaciones por las que e ; S"- 

ñor Daimacio Eclienique solicita le sea pro
metida en venta la parcela fiscal N- 1 de la 
i¡ anzana la., sección M del departamento Ca
li) tai conforme a disposiciones de Ja ley 1338— 
51. para ser destinada a la construeció.i de 
a vivienda fam iliar; y,

C O N S ID E R A N D O :

(¿ue según constancias en autos la citada 
pai Cela íué prometida en venta p - jr  decreto 
_V 9044!59 al señor Enrique García, el que en 
su oportunidad suscribiera el c rresp.naiente 
a^teeontrato y el pago de las cuota:-: del pre
cio de venia se encuentra ai día;

Que no exist endo motivos valederos para 
que la Provincia se desobligue con el señor 
García, no puede accederse a lo solicitado por 
e ; señor Echenique;

I  or ello, atento lo resuelto p o r  la Junta 
Catastro y lo dictaminado por el seño¡ F is

cal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia de Salta  
D E C R E T A :

Art. I* — Apruébase la Reso'uCión Núme
ro 1046 —• Acta N 9 178 —  dictada por la Jun
ta de Catastro con fecha 1G de enero pasado, 
ror la que no se hace lugar a lo solicitado 
; or el señor Daimacio Echenique en estas ac

tuaciones.
Art. 29 — Comuniqúese, publique-"-, mséi - 

tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N 9 16.619 —  E.
Salta. Febrero 27 de 1961 
Expediente N 9 19 —  1961 
Visto el decreto n9 16003 del 10 de Enero 

ú’ iim o y lo solicitado por el Tribunal de 
Cuentas a fs. 53,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9 —  Ampiíase el artículo l 9 del de
creto N " 1G003|61 —• Orden de Disposición de 
i '  r-doS N 9 190 —  en la Suma de $ 4.200.— m'. 
ir uatro mil doscientos pesos moneda nacional) 
en concepto de un c¡édit( reconocido por .gual

DECRETO N 9 16.620 —  E.
Salta, Febrero 27 de 1961
Expediente N 9 396 —  1961
Visto e-ste expediente en el que la Habili

tación de Pagos del Ministerio de Economía, 
i ’ .nanzas y Obras Públicas, solicita fondos a 
fui de poder cancelar facturas d3 r.c:eedores 
según listado de fs. 1;

Por ello, y atento a lo informado por Cunta, 
curia General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rt l 9 —  Previa  intervención de Contad u_ 
i í i  General liquídese por su Tesorería 0>!jie- 
ís l a favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de $ 198.881.40 m¡ji. 
(c in to  noventa y ocho mil ochocientos ochen
ta y  un pesos con cuarenta centavos moneda 
nacional), para que la misma la haga efectiva 
;; cada, uno de los beneficiarios en la forma 
y proporción que corre.sp<-nea con imputación 
a la cuenta: ‘ Residuos Pasivos —  Ejerció o 
1959— 60 —■ Ministerio de Economía Finanzas 
y obras Públicas.

Art. 29 - - Comuniqúese, publíquese, ínsér- 
'eso en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. \ O. P.

DECRETO „V  16.623 —  E.
Salta, Febrero 27 de 1961
Expediente N 9 518 —  1961
Visto estas actuaciones en las que la Direc

ción de Administración del ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública solicita li
quidación de la suma de $ 387.133,40 m|n„ a 
fin de cancelar facturas de acreedores según 
detalle de fs. 8 y que corren agregadas a es
te expediente;

Por ello, y atento a lo in firm ado per Con
taduría General,

E¡ Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A lt. I 9 —  Con intervenc ón de Contaduría 
General, liquídese por su Tesorería General 
a favor del Ministerio de Asuntos S ció íes y 
Salud Púbiica, con cargo dé oportuna rendi
ción de cuentes, la suma de $ 387.133,40m̂ 
(trescientos ochenta y siete mil ciento treinta 
y tres pesos con cuarenta centavos moneda 
nacional), a f  n de que en forma di-eeta la ha
ga efectiva a los beneficiarios que se deta
llan a continuación:

Valentín Altobelli y linos. . . 
Laboratorios F ierre Bardín . . 
Ti. Esca ante . . .
líasinendi ...........
1. A . R . A . . . .

$ 3.80tl.—
” 19.800.—
” 1.SS9.70
”  39 300 —
” 2.496.—
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í ..'ñ-itera El Fogón ..................  ” 50.000.-
V. Lico y Cor.ipr’.ñía ................  ”  1.200.-
1.a Química ......... ’ ....................... ”  4.163.—■
I ’arke, Davls y Cía. Argentina S.
R. L .................................................... " 3S. 400.—■
Compañía R a d a r .........................  ”  80.000. -
Se ciedad Química Rhodia Argen_
tina S. A .........................................  ”  21.660.—
Laboratorio San Roque ............. ’’ 1.500.—
Científica “ SO LM AR” ................  ” S. 411,70
Droguería Tarazi .........................  ’ 27.123.—
Tamathe S. R. L ..........................  ” S I .360. -

T O T A L  ............. $ 387.133.49

Art. 21' El gasto que demande el Cumpli
miento del presente decreto, se imputará a la 
cuenta: “ Residuos Pasivos —  Ejercicio 19501 
1960 —  Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública” .

Art. 3" —  El presente decreto será refre n_ 
d;.do por los señores Ministros de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de Asuntos S >- 
cíales y Salud Pública.

.^rt. 4”. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO  B IELLA
PEDRO ,T. PERE TTI 

BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E F. y O. P.

DECRETO N « 16.024 — E.
Salta, Febrero 27 de 1961
Expediente N 9 481 — - 1961
Visto la comunicación cursada por e[ Con

sejo de Tecnología Agropecuar a de la P ro 
vincia de Salta por la que nforma que p>r 
disposición N " ll61 de la misma se ha desig
nado representante del mismo ante la comi- 
S'ón creada por decreto N 9 15.750 del 20lXlI'G0,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1” —  Incorpórase a la Comis ón de E:-¡~ 
t>iúios para el desarrollo económico— social de 
los departamentos de Iruya y Sania Victoria, 
al Ing. Agr. don Hugo Mercado Ocampo en 
n pie.sentación dei Consejo de Tecnología 
Agropecuaria de Salta.

\rt. 2P — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERN ARD IN O  B IELLA  
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E.F .yO.F .

Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública don Juan Carlos V illar; D l:ector uj 
i: stadística e Invest gaciones Económicas don . 
A lejandro Gauffín, para que estudie, elabo.. 
íe  y eleve al Poder E jecutivo un proyecto de 
índices de las particiciones impositivas, a dis
tribuirse entre las municipalidades existen
tes y las de reciente creación.

Art. 2° —  Invítase a la comisión nominada 
pieceden-jómente de ia facultad de solicitar de 
cualquier repartición y municipalidades la cola 
brración que creyera necesaria para el mejor 
cometido de la misión encomendada la qir- 
df-berá darse por cumplida en un plazo de 
l i e n t a  (fio) días, a partir de la fecha de su 
constitución.

Art. S5. — Comuníquese, publíquese, inser
íase en el Registro Oficial y Archívese.

B ERNARD IN O  B IELLA  
PEDRO J. PERETTI

JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A H A D U
Es copia:

Santiago F é lix  Alonso Herrero
uCie  de Despacho del M inisterio de E. F. y O. P.

DECRETO N  16.G26 • E.
Salta, Febrero 27 de 1961
Expediente N 9 515 - - 19C1
Visto estas actuaciones en las que la O fi

cina de Compras y Suministros del M inisti - 
rio de Gobierno, Justicia e Instrucción Públi
ca solicita la liqu dación de la suma total de 
S 125.198.— , a fin de cancelar facturas im
pagas por prov isiones varias; que corren 
agregadas a este expediente,

Por ello, y atento a lo informado pov Ccn- 
taduría,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A  :

A lt. 1* —  Con intervención de Contaduría 
General, liquídese por su Tesorería Gral. a 
favor del Ministerio de Gobierno, JuSiicia e 
Instrucción Pública, con ca go de oportuna 
rendición de Cuentas, la suma de $ 125.19S,— 
m¡n. (ciento veinticinco mil ciento noventa y 
ocho pesos moneda nacional), para que a su 
vez haga efectiva dicha suma en la forma y 
ploporción que corresponda de conformidad 
al detalle que corre a ís. 1, a los siguientes 
beneficiarios:
Angel R . La  Padilla ................  ? 120.200.—
Cárcel Penitenciaría ..................  ”  4.998.---

$ 125.198.

D ECRETO N g 16.625 —  E.
Salta, Febrero 27 de 1961 
Expediente N 9 3773 —  1960 
Visto este expediente en el que se referen. 

Cian las leyes números 3475, 3520 y 35G2, pol
la:, que se crean nuevos municip os en varios 
departamentos de la provincia; y la nece
sidad de procederse al reajuste de los actua
les índices de coparticipación a las munici
palidades, teniendo en cuenta las creadas y 
los cambios habidos en los factores determ1- 
nantes para su fijación, como asimismo las 
di f posiciones del decreto—ley N " 362 del 2G 
de diciembre de 1956; y,

CONSIDERANDO:
Que se hace necesario realizar un estudio 

de todos aquellos factores que pudieran in
cidir en su mejor resolución;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9 —  Créase una Comisión “Ad-Hono- 
ren’’ compuesta por el señor Presidente de 
Contaduría General Cont. Públ. Xac. don Pe 
d io A. Courtade; Contador Mayor de la mi - 
rna repartición don Humberto F. G 'fré; Cool_ 
dinador de Municipalidades depend ente, del

nes de la Provincia y al dictamen del Ase
sor Letrado del Ministerio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9 —  Apruébase la Resolución N ? 1480
- J. de la  Caja de Jubilaciones y Pensio- 

res de la  Provincia, de fecha 2 de febrel'o de 
1961, cuya parte pertinente dispone:

Art. I o —  “ Acordar Pensiones a la V ejez 
de acuerdo a las disposiciones de !a Ley  N " 
1204, con un haber mensual de $ 300.00 ruin. 
(Trescientos PeSoS Moneda Nacional) confor
me a la  Ley  N « 3193|58 y a partir del mes de 
la fecha en que la presente resolución sea 
aprobada por el Poder Ejecutivo de ia Pro
vincia. a los solicitantes que a continuación 
se detallan:
C A P I T A L

5211 —  Aparicio, Ermelinda
5212 —  Alanís, Exaltación
5213 —  Agüero, Ramona
5214 —  Cayo, Juana Sixta
5215 —  Casasola, Rafael
5216 —  CisneroS, Verónica
5217 —  Carral, Carmen
5218 —  Cruz, Simona
5219 —  Choque, Eloísa
5220 —  Ferreyra de Rufino, Rosa
5221 —  Guaymás, A ra
5222 —  González Vera, Pedro
5223 —  Galarza, D 'ego
5224 —  Lamborizio de Corradini. Ana María
5225 —  Moreno de Montillo, Enriqueta del

Carmen.
5226 —  Pereyra, María Encarnación
5227 —  Ruiz, Tomasa
5228 —  Ruis de Aguirre, Gregoria Beatriz

A N T A
5229 Agüero, Mamerta Eduviges (Gene

ral Pizarro).
5230 —  Nicolasa de Jesús (Joaquín V. Gon

zález).

C A C H I

5231 Flores, Ep.fania (Cachi Adentro)
5232 —  Flores, Juana Fea. (Cachi)

C E R R I L L O S
5233 —  Madrigales, Rodolfo
*■234 —  Rodríguez, Santiago

C H I C O A N A
5235 —  Flores Vda. de Gutiérrez, Rupcrta

(E l Carril).
5236 —  López, L id ia  (E l Carril)
5237 —  Siáres, Dominga (E l Carril)

G U A C H I P A S
5238 —  González, Jesús

Art. 2? —  E l gasto que demande el eum_ 
l l ■ .iení.i iíel p ej.'nte decreto, se imputará a 
la Cuenta; “Residuos Pasivos —  Ejercicio 
1959— 1960 —  Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública’ ', 
ción Pública” .

Art. 31’ —  El presente decreto será refren
dado por los señores M in iaros de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública.

Art. 4'. —  Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial v Archívese.

B ERNARD IN O  B IE LLA  
PEDRO J. PERETTI 

JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O  
Es copia:

Rene Fernando Soto 
Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

D ECRETO N » 16.627 —  A.
Salta, Fefrero 27 de 1961
Expediente 2078 —  C —  1961 (N'-' GŜ tí I y 
agregados de la Caja de Jubi'ac ones y Pen
siones de la Provincia).
Visto en estos expedientes la resolución nú

mero 14S0 — J. de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, que acuerda las 
pensiones a la vejez números 5211 a 5250, cu. 
v os destinatarios, según lo lia ejtablec do 1 
citada repartición, se encuentran comprendi
dos en las disposiciones de la ley 1204.

Atento al Despacho de ia Comisión de L e 
gislación de la Caja de Jubilaciones y Pens'o-

LA POM A

5239 —  Espinosa. Josefa
M E T A N

5240 —  Alarcón Vda. de Coronel, Fernanda
(E l Galpón).

5241 —  Barroso, Marta María (El Galpón)
5242 —  Francés, Victorio (E l Galpón)

M O LIN O S

5244 —  Yapura, Juan Moisés (Seclantás)
R O SAR IO  DE LA FR O N TE R A

5245 —  Barboza. Celestina de Jesús (A n ti
llas).

5246 Moreno, Julia (Horcones)
RO SAR IO  DE LE R M A

5247 —  Gutiérrez, Fidel Angel.

SAN CARLOS

5248 —  Ramírez, Tomás

LOS A N D E S

5249 —  Espinosa, Andrés (San Antonio de
los Cobres).

5250 —  Hoyos, Marcelino (San Antonio de
los Cobres).

A rt. 2Q Rehabilitar la Pensión a i a V e 
jez N » 2147, correspondiente a la Sra. Julia 
Copa Vda. de Gerónimo, de Capital, de con
formidad a las disposiciones del A rt. I 5, Inc. 
a i de la Ley  1204 y  A rt. 11 del D C:eto 
Reglamentario N* 5099|51.

“ A rt. 3° —  Las pensiones acordadas en los 
artículos anteriores, quedan sujetas a cadu
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cidad, aumento ó disminución en sus montos, 
oí caso de establecerse cambios en la situa
ción de sus benei ciarios ó por inexactitud en 
la documentación presentada'’ .

Art. 29 —  Comuniqúese, publiquese, inaer - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
B E LISA R IO  SA N TIAG O  CASTRO

Es copla:
Lina Bianchi de López 

.Jefe 'le Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N » 16628—A .
S A LTA , Febrero 27 de 1961.
Expt,e. N* 2076— G— 1961 (N 9 1714¡51, 4225, 

60 y 2026(51 de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia).

V ISTO  en estos expedientes la  Resolución N- 
1458— J. de la  Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, por la que se reajusta ia 
jubilación anticipada otorgada a don José Pian 
cisco Gambolini por Decreto 7116|53. la que, 
Con la computación de 10 años y 2 meses re
conocidos por Resolución 1687 de la Caja N a 
cional de Previsión para ei Personal de Perio 
distas de fecha 13 de setiembre de 1SG0, sr, 
ti ansforma en ordinaria del artículo 34 de la 
L e j 774 reformado por Ley  1341, vigente a la 
fecha en que dejó el servicio;

A tento a la sentencia judicial recaída en ex
pediente 2151 [54. a ios nuevos Cómputos, cua
dro jubilatjorio e informes de fojas 46 a 51 y 
a1 dictamen del Asesor Letrado del Min sti rio 
de1, rubro a fojas 55,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Apruébase la  Resolución N* 
1158— J. de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 26 de ene Lo pa
sado, cuya parte pertinente dispone:

‘-Art. I 9 —  Convertir en ordinaria la jubi
lación ordinaria anticipada que goza el señor 
José Francisco Gambolini, Mat. I id. 3.931.262
— de acuerdo a las disposiciones del A rt. 34 
de la Ley  Ni9 774 reformado por Ley  1341 v i 
gente a la fecha de cesación, con un haber ni- n 
se al de $ 1.032.83 m|n. (Un M il Trein ta y J) s 
Pesos con Ochenta y Tres Centavos Moneda 
Nacional), a liquidarse desde la fecha en que 
dejó de prestar servicios con más ¡os siguien
tes aumentos: $ 201.97 m|n. (Do:-;c entos Un 
Pesos con Noventa y Siete Centavos M-.ne!:> 
Nacional), por Ley 554 y Decreto 17.51S; $ 50._ 
m|n. (Cincuenta Pesos Moneda Nacional), por 
Decreto 6417 desde el l 51 de noviembre de 1953; 
$ 209.78 mln. (Doscientos Nueve Pesos con 
Setenta y Ocho Centavos Moneda Nacional), 
por Decreto 10.891 desde el l 9 de agosto d-j 
1957 y ? 650.—• m|n. (Seiscientos Cincuenta Pe 
sos Moneda Nacional), por Decreto N 9 2601 des 
de el l 9 de agosto de 1958, hasta ei 30 de mar 
zo de 1959; desde el l 1' de abril de 1959 p ¡r im 
posición de la Ley  3372, deberá elevarse a $ 
3.444.—• m|n. (T res  mil Cuatrocientos Cuaren 
ta y Cuatro Pesos Moneda Nacional), hasta e
30 de octubre de 1959, desde el l 9 al 30 de 
noviembre de 1959, $ 4.010.80 m'n. (Cuatro Mil 
Diez Pesos con Ochenta Centavos Moneda Na 
c ion a l); desde el l 9 de diciembre de 1959 al 30 
de junio de 1960, í  4.404.40 m|n. (Cuatro Mil 
Cuatrocientos Cuatro Pesos con Cuarenta Cen 
tavos Moneda Nacional), y desde el l 9 de julio 
de 1960, $ 6.236.80 mln. (Seis M il Doscientos 
T ie  nta y Seis Pesos con Ochenta Centavos l io  
reda N aciona l).

“A rt. 29 —  Requerir de la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal Bancario y de Se
guros, la transferencia de la suma de $ 8.379.72 
n.jn. (Ocho Mil Trescientos Setenta y Nueve 
Pesos Con Setentp. y Dos Centavos Moneda Na 
cional), en concepto de aportes ingresados con 
más sus intereses” .

A r t. 2 ’ —  Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Ofie-l;.. y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
B E LISA R IO  SA N TIAG O  CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO K* 16629— A.
SA LTA , Febrero 27 de 1961.
V ISTO  que pol' Memorándum N ' 210'61 emi

tido por el Departamento del Interior se soi¡- 
cita dar por terminadas las funciones de la 
señora Miguelina dei Huerto Carrizo de Gon
zález — Auxiliar Mayor, Enfermera de la  Es- 
dación Sanitaria de Salvador Mazza— , a par
tir del día 7 de febrero del año en curso, fecha 
en ia que hizo abandono de sus funciones y te 
niendo en cuenta lo que establece el Artículo 
5' del Decreto N 9 3820 (Acuerdo General do 
Ministros), y  atento a lo informado por O fici
na de Personal,

Ei Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Dánsele por terminadas las 
fi.ncionos de Auxiliar M ayor — Enfermera de 
la Estación Sanitaria de Salvador Mazza— , se. 
n i'ia  Miguel na del Huerto Carrizo de Gonzá
lez, a partir del día 7 de febiero del año en 
curso, por abandono de servicios, de acuerdo 
a lo que establece el Articulo 5" del Decreto 
N ' 3820 (Acuerdo General de Mu.istros).

A r t .  2° —  Comuniqúese, publí ifiesa, in sér
tese en el R eg is tro  O fic ia l j  A rca n  ese.

B E R N A R D .N O  B IE L L A  
B E LISA R IO  SA N T IA G O  CASTRO

Es Copia ;
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho da Asuntos S. y S. Pública

D ECRETO N " 16630—A .
S A LTA , Febrero 27 de 1961.
\ i S i  o  que ei doctor ■ -oá.; Ya.-de — fici ' t 

Mayor—, Médico Asistente de la Jefatura i ;■ 
Medicina Preventiva, soi.c ta licencia extraor
dinaria sin goce de sueldo a partir del día I-i 
do febrero del año en curso y por ei tleniii < 
que dure la atención del desarrollo de i;: a c 
tual Campaña Nacional de Vacunación Anti- 
vsiriólica, que se v.ene realizando en todo ei 
territorio de esta Provincia; atento a lo ma_ 
í.ii estado por el Jefe de! citado servicio y a lo 
informado por Oficina de Personal,

El Gobernador de Im Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo 1" —  Concédese licencia extraord _ 
ra ria  sin goce de sueldo al doctor Elias Yazco
— Oficial Mayor, Médico Asistente de la Jefa
tura de Medicina Preventiva— , a partir del día 
14 de febrero del año en curso y por el tiempo 
que dure la atención como Jefe en la Campa
ña Nac onal de Vacunación Antivariólica, que 
se viene rea lzando en todo el territorio de esta 
provincia, y de acuerdo a lo dispuesto en Art. 
S49 del Decreto N 9 10.113.

Art. 29. —  Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
B E LISA R IO  SA N TIAG O  CASTRO 

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. ri v Salud Pública

D IÍCRIÍTO  N 9 16631— A.
S A LTA , Febiero 27 de 1961.
Expte. N 9 35.748— 61.
V ISTO  en este expediente las planillas de re 

conocimiento de servicios, sueldo acua! Compl-3 
nicntario y 30 o|o devengadas por el Dr. Don 
te Alfredo Juárez peiSor.a' depend ente del M;_ 
nisterio del rubro correspondiente al mes de 
octubre de 1960, y teniendo en cuenta que iaS 
nrsmas se encuadran en las disposiciones es
tablecidas en el artículo 35" de la  Ley  de Con- 
t ■! ilidad vigente;

Atento a lo manifestada por Contaduría Ge 
ni ral de la Provincia y a lo informado por D i
rección de Administración,

El Gobernador de la Provincia de Salta  
D E C R E T A :

Artículo l 9 — Apruébansc !:iS planillas de re 
e- ••cimiento de servicios, stitldo anual com pe 
íucutario y 30 oto devengadas por el Dr. Dante

A lfredo Juárez, empleado del M inisterio de A
suntos Sociales y Salud Públ ca, correspondien 
t . al mes Je octubre de 1960, las que corren 
ablegadas a fs. 1|6.

A rt. 29 —  Reconócese un crédito por la su
ma de ? 2.821.19 mln. (Dos M I  Ochocientos 
Veintiún Tesos con 19|100 Moneda Nacional), a 
favor de Dante Alfredo Juárez por e1. concepto 
ii.dicado en el artículo anterior.

A rt. 3" —  Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría General de ia Provincia has 
t¡i, tanto se arbitren los fondos necesarios para 
su cancelac ón.

Art. 49. —  Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
B E LISA R IO  SA N TIAG O  CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N 9 16632-A.
SA LTA , 27 de Febrero de 1961.
Memorándum N" 250 de la Dirección de la
V i rienda.
V ISTO  el Memorándum ' 250 cursado por 

¡•i Dirección de la V ivienda y que corre adjun
to a las presentes actuaciones, mediante el 
cuai c.,, lili ¡rea que con fecha 2 de ie ' rer i se 
lia reintegrado a sus funciones e' señor M as
ut J ist in Skvrud, empleado de 'a citaba Re- 
part ción, eiuién se encontraba en uso de li
cencia extranrdir.ui io concedida por Decreto 
N- 14.508 de fecha 7 de octubre d :i año ppd .;

Por ello, alentó a lo informado per : , ciña 
de Personal y  de Liquidaciones y Sueldos, res
pectivamente de ese Departamento de listado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo 1" —  Reintégrase a partir del 2 
di febrero en curso al señor Magne Jostein 
Skirud, Oficial 2° Dibujante de la Dirección 
de la Vivienda, quién se encontraba en uso 
de licencia extraordinaria sin goce de Nuci
do acordada mediante Decrete 14.508 de 
fecha 7 de octubre ppdo.

Art. 2” Comuniqúese, publiquese. inséi- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
B ELISARIO  SA N TIAG O  CASTRO

X'ls copia:
Lina Bianchi de López

.lele de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N 9 1C633-A.
Salta 27 de febrero de 1961.
Expediente N 9 35.656¡61.
V ISTO  las p 'anil’as de reconocimientos de 

servic os y sueldo anual complementario de- 
«rgados por personal dependiente d< 1 M i

nisterio del rubro, correspondiente' a los meses 
de agosto de 1959 a octubre de 1960, las que 
perijerecen a un ejercicio vene do y cerrado 
sin haberse alionado a término, motivo por 
el cual ’e son concurrentes las disposiciones 
de’ artículo 359 de la Ley  de Contabilidad 
v igen te ;

Por elio . atento a lo manifestado por Con
taduría General de la Provincia a f.\-. 7, de es
tas actuaciones;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  Apruébar.se las planillas ad
juntas a fs. 1¡<!. de estas actuaciones, las cpie 
ascienden a la suma total de $ 20.3S3.60 min. 
(Veinte mil trescientos ochenta y un pesos 
Con fiu'lOO moneda nacional), en concepto ele 
recoinocimiento de servicios y sueldo anual 

complementario, devengados por personol de
pendiente del Min sterio elel rubro, eluraníe los 
meses de agosto de 1959 a octubre de 1960.

Art. 2" —  Reconócese un crédito p r ¡a- su
ma de $ 20.381.60 n^n. (Veinte mil li e: cieli
tos ochenta y un pesos con e0;*t)0 inoi «ila  r a 
cional), a, favor del M inisteiio de Asuntos So
ciales y Salud Pública, por el concepto indica
do en el artículo ciue antecede.
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A :t. 3* —  Resérvense las presentes actúa, 
c ones cr Contadas ía Ge eral do la l ’ rov.nci.i, 
1 usía tanto se arbitren los fondos necesarios 
It>ra su cancelación.

Art. 4". —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
B ELISA R IO  SA N TIAG O  CASTRO

Es Copia:
Lina Bianchi du López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

D ECRETO iV-' 16G34.A.
SA LTA . 27 de febrero do lbGl.
Expediente N 9 35.057¡61.
V ISTO  las planillas de reconoeiin entos de 

servicios y sueldo anual complementario de- 
\ergados por personal ik pendiente del M i
nisterio del rubro, correspond ente a diciembre 
J9E9 a octubre de 1960. perteneciente a un 
ejercicio vencido y ya cerrado sin haberse 
abonado a término, motivo por el cual le son 
concurrentes las disposiciones del artículo 359 
de la Ley dt Contabilidad vigente;

Por ello y atento a lo manifestado po¡- Cor - 
taduría General de la Provine a a fs. 7 de es
tas actuaciones,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo 1'-’ —  Apruébanse las p'anillas ad- 
jvntas a fs. 1'5, de estas actuaciones, las que 
ascienden a la suma total de $ 39.495.5 L mln. 
(Trein ta y nueve mil cuatrocientos noventa 
y  seis pesos con Cincuenta y un centavos mo
neda nacional), en concepto de reconocimien
tos de servicios y sueldo anual complementa
rio, devengados por personal dependiente del 
Ministerio del rubro, durante los meses de 
diciembre 1959 a octubre de 1960.

Art. 2" —  Reconócese un crédito por la su
ma de $ 39.495.51 m¡n. (Trein ta y nueve mil 
ci ati'ocientos noventa y seis pesos con 51 ¡100 
moneda nacional), a favor del Ministerio do 
Asuntos Sociales y Salud Pública, por el con- 
ci pto indicado en el artículo que antecede.

Art. 39 —  Resérvense las presentes actua
ciones en Contaduría General de la Provincia 
1 asta tanto se arbitren los fondos necesarios 
para su cancelación.

Art. 4<l. — Comuníquese. publíquese, inséi - 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
B E LISA R IO  SA NTIAG O  CASTRO 

Es Copia:
L ina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

E D I C T O S  D E  M I N A S :

N* 7752 —  SO LIC ITU D  DE PERM ISO  P A 
R A  E X PLO R A C IO N  Y CATEO DE M IN E R A 
LE S  DE PR IM E R A  Y  SEG UND A CATEGO. 
F IA  E N  U N A  ZONA DE DOS M IL  H E C 
T A R E A S  U B IC AD A E N  E L  D E P A R T A M E N 
TO DE M O LINO S P R E S E N TA D A  POR EL 
SEÍÍOR TO RIB IO  A N D R ES Z U L E T A  EN 
E X PE D IE N T E  NUM ERO  3614— Z E L  D IA 
DIECIOCHO DE OCTUBRE DE 1960 A  HO. 
R AS  N U E V E  Y  C IN C U E N TA  M INUTO S: La 
Autoridad Minera Provincial notifica a los que 
R'-, consideren Con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del tér • 
mino de ley. L a  zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se fom a como pun
te. de referencia la Iglesia del pueblo de M o
linos, se miden 3.500 metros al Sud donde se 
denom'nará Punto de Partida se miden 2.500 
metros al Norte, 4.000 metros a! Oeste. 5.000 
metros al Sud, 4.000 metros al Este y por ú'- 
t :mo 2.500 metros al Norte, paia cerrar la su
perficie solicitada.. Inscr;pta gráficam. nt ia 
superficie, solicitada, resulta libre de ot'os pe
dimentos mineros. A  lo que se proveyó. Sal 
ta, diciembre 22 de 1960. Regístrese, pubüque- 
se en el Boletín Oficial y fíjese cartel a v i
so en las puertas de la Secretaría, de co r.

formidad Con lo establecido por ei Art. 25 del 
Código de Minería. 1 Notifíquese, repóngate y 
resérvese hasta su oportunidad. Luis Chagia. 
Juez de Minas de la Provine a de Salta.

L o  que se hace saber a sus efectos.
Salta, Febrero 28 de 1961.—

Dr. JOSE G. A R IA S  ALM AG RO  
Secretario 

e) 2 al 15— 3— 61

N 9 7.724 —  Solicitud de Permiso para Ex
ploración y Cateo de Minerales de Prim era y 
Segu vJa Categoría, en una zona de dos mil 
hectáreas, ubiesda en el Departam ento de La 
Caldera y Rosario de Lerm a, presentada p :r  
el señor Francicco Fernández Cornejo e > E x 
pediente número 3.563 F . el día veintitrés de 
Agosto de 1.960, a horas diez. La  Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se consi
deren con algún derecho para que lo hagan 
valer Pn form a y dentro del térm ino de Ley.

La  zona peticionada se describe de la s - 
guíente forma ; Del mojón de piedra de Aitu 
del Volcán (Rosario de Lerm a), S3 medirán
2.500 mts. ai Este, 2.000 mts. al Norte, de 
este 5.000 m ts. al Oeste, de este punto 4.000 
mts al Sud, de este punto 5.000 mts. al 
Kste y de este 2.000 mts. al Norte, quedando 
as: cerrado el perímetro de 2.000 hectáreas 
solicitadas.

D ntro de la zona pet cionada se encuen
tra inscripto el Punto de manifestación de 
descubrimiento de la mina “ Don Juan" E x
podiente 3.211/R/59, lo que deberá respetar el 
interesado. •

A  lo que se proveyó. Sa'.ta, Febrero 10 
ele 1.961. Regístrese, publíquese en el Bole
tín Oficial y fíjese cartel av so en las puertas 
de ia Secretaría, de Conformidad con lo estable 
eido per el A lt. 25 del Código de Minería.

Xotifíqiuse, repóngase y resérvese liastn su 
oportunidad. Luis Chagra, Juez de Minas de 
la Provincia de Salta.

Lo  que se hace saber a su efectos.
Salta, Febrero 22 de 1.961.

Dr. JOSE G. A R IA S  ALM AG RO , SeCrUario 
e) 28 —  2 —  al —  13 —  3 —  61

N" 7.723 —  Solicitud de Permiso de Cat'v. 
y Exploración de Minerales de Prim era y S ;.  
gunda Categoría, en una zona de dos mil hec
táreas ubicada en ol Departam ento de La C a l
dera y Rosario de Lerma, presentada por les 
Srcs. Herm án Pfíster y Wenseslao F. Corría, 
jo en Expediente número 3 .564 /P , el día vein
ticuatro  de Agosto de 1.963 a horas nusve.

La  Autoridad Minera Provincial notifica 
a los ciue se consieleren con algún derecho pa
ra que lo hagan valer en form a y dentro del 
término de Ley.

La  zona peticionad.: se describe eñ l.i si
guiente forma : Del mojón de piedra “A lto del 
Volcán ’ (Rosario de Lerm a), se medirán 2.500 
mts. al Este, de ese punto 2.000 mts. al N  r- 
te, ele este punto 5.000 mts. al Este, ele esa 
punto 4.000 mts. al Sud, de este punto 5.03 1 
mts. al Oeste y de este punto 2.000 mts. al 
Norte, quedando así cerrado el perímetro (Ij 
las 2.000 hectáreas solicitadas.

Inscripta gráficamente la superficie sol - 
citada, ésta resulta superpu.sta en 108 hec
táreas aproximadamente élel cateo Expediente 
número 3.360/D, quedando una Superficie l i 
bre aproxm ida de 1.892 hectáreas.

A  lo que se proveyó. Salta, Febrero 10 
de 1.961. Regístrese, publíquese en el B i'í5- 
tín Oficial y  fíjese cartel av 'so en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad con lo esta
blecido por el Art. 25 del Código de Minería.

Notifíquese, repóngase y resérvese hasta s i 
oportunidad. Luis Chagra, Juez de Minas ele 
la Provincia de Salta.

Lo  que se hace saber a su efectos.
Salta, Febrero 22 de 1.961.

Dr. JOSE G. A R IA S  ALM AG RO , Recr tari o 
e) 28 — 2 —  al —  13 —  3 —  61

N? 7.685 — Solicitud de Permiso para ex
ploración o cateo de M iip rales de Prim era y 
Segunda Categoría, en una zona de dos m I 
hectáreas, ubicada en el Departamento de Gua. 
chipas, presentada por el señor José Ciot'.< 
en expediente N 9 3 .370/C , el día diecinueve 
de enero de 1.960 a horas once y tre in ta  m inu
tos y cedida con fecha 29 de diciembre de 

.960 a ios señores Pascual Ciotta y Juan' 
Guillerm o Vega La  Autoridad Minera P ro 
vincial notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan valer en for
ma y  dentro del término de Ley.

La  zona peticionada se describe en la ¡n- 
. mente forma : se tomará como punto de 
partida el eje de la zona de pedimento a 1"0 
mts. elel caeice natural del río de las Conchas 
y tomando una diagonal de 1.800 mts. ap ro 
ximadamente con rumbo al noreste 275 al Ivin, 
N 9 71 de la ruta nacional N 9 68 y una visual 
eon 909 Oeste a la Cumbre de! Cerro Suncha, 
¡es al cual denominaremos punto A, partien
do de este punto tomaremos 2.500 mts. rum
bo al Norte fijando de esta manera punto T5 
de est.e punto con 909 Este tomamos 4.000 nit.' 
determinando el punto C. a partir de este nue
vo punto tomamos 5.000 mts. rumbo a¡ Sur 
para determinar el punto D ele allí nuevan. m 
te con 90® con rumbo Oeste 4.000 mts. n • i 
determinar el punto E  y por último toman.
2.500 mts. con 909 para alcanzar el punto V 
y de e ti- .í manera cerrar el rectángulo que 
determinan las 2.000 Hs. solicitadas.

E l punto de partida del Cateo se ubica 
aproximadamei.U: 10.500 mts. al Oeste de ¡a 
Cumbre elel Ceiro Súnchales. Inscripta g rá fi
camente la zona solicitada resulta libre de 
otros pedimentos mineros.

A  lo que se proveyó, Salta febrero 2 di* 
1.961. Regístrese, publíquese en el Boletín i 
cial y fíjese cartel aviso en las pue:t¡i° v í  
la Secretaría, de conformidad a lo c,su\Ij e : ! i 
por el A rt. 25 del Código dt Minería.

Notifíquese, repóngase y resér ve¡,‘ ha su» 
su oportunidad.

Chagra Juez de Minas de la F'. jvíík-. di; 
Salta.

Lo  c¿ue se hace saber a sus efectos.
Salta, Febrero 16 de 1.961.

Or. JOSE G. A R IAS  ALM AGRO. Secreta v i 
e ) 21 —  2 —  al — 6 —  3 —  6i

L IC IT A C IO N E S  P U B L IC A S :

N'J 7784 —  S E C R E T A R IA  DE G U ER R A
DIRECCION G E N E R A L  DE 

FABR ICAC IO NES M IL ITA R E S  
E S TA B LE C IM IE N TO  AZU FRERO  S A L T A  

Caseros 527 .  S A L T A  
L IC IT A C IO N  P U B L IC A  DE V E N T A  N" 1/61 

Prorrógase para el día dieciocho de abril 
de 1961 a las dieciocho horas, la apertura de 
la licitación pública 1161 que para ia venta de 
la flota de camiones y acoplados debía rea
lizarse el día veintinueve de marzo de 1961 
Los pliegos de condiciones generales y parti
culares y las respectivas bases deberán solici
tarse al Servicio Abastecimiento del Estable, 
cim 'ento Azufrero Salta, o bien en la D irec
ción General de Fabricaciones Militares, Avda. 
Cabildo 65, Buenos Aires, previa habilitación 
del pliego Cuya valor es de $ 5.—  m|n.

e) 6 al io|8|61

N f 7757 —  IN S T IT U T O  N A C IO N A L  DE SA^ 
L U D  M E N T A L  —  E X P E D IE N T E  N ’ 1903161 

Llámase a L 'citación Pública N 9 33|61, para 
el día 20¡3¡61. a las 18 horas, para Contra
tar la adquisición de A L IM E N TO S  E N  GE
N E R A L  (azúcar, yerba, aceite, queso, arroz, 
fideos, pan, arvejas, dulce, extracto de tom a
tes, harina, carne, papas, fruta, verdura, etc.) 
con destino a diversos establecimientos de
pendientes d I Instituto Nacional de Salud 
Mental, para Cubrir las necesidades del 2° pe
ríodo del Ejercicio Fiscal. 1.960/61 (1» de mayo
31 de ocíubre de 1961), ubicadas en las P ro 
vincias de TuCumán, Salta y Mendoza (Guay- 
rnallén). La  apertura de las ofertas tendrá
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lugar en el Departamento de Adquisiciones y 
Ventas del Instituto Nacional de Salud Mental 

— Vieytes 489 —  Pianta Baja —  Capital, de
biendo dirigirse para pliegos é informes a 
la citada Dependencia. E l Directo,' A dn iiis . 
tra tivo .

Buenos Aires, 2/3/61.
e) 2 —  al —  15 — 3 —  61

N 9 7747 —  A G U A  Y  E N E R G IA  E L E C T R IC A  
— Licitación Pública N 9 20|61—

— Llámase a licitación pública N 9 20|61, a 
realizarse el 5 de Jun o de 1961 a las 16 lloras, 
para la — Provisión y Montaje de la Línea de 
Transmisión de 132 KV . entre Campo Santo— 
— Pcia. de Salta y San Juancito — Pcia. de 
Jujuy— , con un presupuesto oíic al de T r  inta 
y Seis Millones Doscientos M il Pesos Moneda 
Nacional.

— La  apertura de las propuestas se efectua
rá en la Sala de Licitaciones, Lavalie 1551 — 
Cap.tal Federal.

— El pliego de condiciones especiales cuyo 
valor es de m$n. 7uG.— , podrá consultarle y 
adquirirse en la Sub Gerencia de Talleres y 
Suministros, Lavalie 1527 — l 9 P. al fondo— 
Capital Federal y en la Jefatura Zona Norte, 
Bolívar 1150 — TuCumán todos los días háb les 
de 12 a 16 horas.
CARLOS PE RE IR O  —  Sub Gerencia Talleres y 
Suministros.—•

e) 1 al 14¡3|61

N 9 7746 —  Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Administración de' Norte —  Licitación Púbiica 

YS. N 9 596.
— Llámase a Licitación Pública YS. N " 596. 

para la entrega en concesión del Mercado en 
el Campamento Vespucio y que actualmente 
atiende la Proveeduría de Y . P. F.

— Los interesados, podrán efectuar sus con. 
cultas y solicitar Pliegos de Cond Ciones sin 
cargo alguno, en la Repr sentación Legal d ; 
Y. P. F „ Sita en Deán Funes 8, Sa ta, y en la 
Oficina de Compras en Plaza de la Adm inis
tración de Y. P. F. del Norte, Campamento 
Vespucio, lugar donde s rán abiertas las pro
puestas el día. 3 7 de marzo de 1961, a las 10.— 
horas.
Ing9. R A U L  N ESTO R  V IG LIO N E  —  Adminis
trador Yacimiento Norte.—

e) 1 al 1413161

N 9 7638 —  P R O V IN C IA  DE SALTA 
M IN IS T E R IO  DE A S U N TO S  S O C IA LES

Y  S A L U D  P U B L IC A
DIRECCION DE L A  V IV IE N D A  

L IC ITA C IO N  PU B L IC A  N 9 3 
Convócase a Licitación Pública para el día 

guíente si este fuera feriado, para la "Cons
trucción de 65 Viviendas en !a man:-;a.na 
66, Sección “G”  Capital” , por el sistema de 
contratación de: Ajuste Alzado y Prec; s 
Unitarios, Presupuesto estimado: $ 19.640.000 
m|p.

Los pliegos podrán ser consu tados s n  car
go, o adquirid oh por la suma de $ 2.500.—  ~/n 
en la Dirección de la Vivienda, calle España 
AóO, Salta.

Arq. ED U A R D O  LA R R A N  
Director de la Vivienda

e) 9-2 al 6-3-61

L IC IT A C IO N  DE T IT U L O S :

N " 7785 —  E M PR E S TITO  D E L  BANCO DE 
r,A N AC IO N  A R G E N T IN A  SVz% 1946, LE Y  
N9 770.

Resultado de la 56a licitación de títulos del 
Empréstito Interno Garantizado de la Frovm 
cía de .Salta. 3^2^. 1046. Ley N 9 770. realiza
da el día 21 de febrero de 1961:

Banco Central de la República rgentina: 
v$n. 490.000.—  a Sl% m$n. 396.900.—

BANCO DE LA  N AC IO N  A R G E N T IN A  
Agente- Pagador 

Francisco Javier Alfaro
Jefe de División — 392

e) 6-3.61.

SALTA, 6 DE MARZO DE 1961

CO NCURSO  P U B LIC O

N 9 7580 — SE C R E TA R IA  DE CO M U NICA
CIONES. —  Llámase a concurso públic0 para 
la adjudicación de licencias de estaciones co 
merciales en ciudades del interior y sistemas 
de transporte de programas.

Estaciones Principales, Secundarias, Menores 
y Satélites: Tármino para presentar propues 
tas: 120 días corridos a contar del 13|1|961. 
Apertura: 12|5|961, hora 18.

Estaciones Satélites: (Fuera del área pri- 
rnaris de servicio) y Sistema de Transportes 
de Programas: Térm ino para presentar pro
puestas: ISO días corridos a contar del 13|1| 
1961. Apertura: 11|7¡1961, llora 18.

Venta de Pliegos y Entrega de Propuestas: 
Sarmiento 151, piso 69, local 613, Capital Fe
deral. Precio m$n. 300.

Fdo: A G U S T IN  A N G E L  BORZINO, Direc
tor General (Interino).

Dirección Gral. de Administración 
S E C R E TA R IA  DE COM UNICACIONES 

e ) 27-1 al 13.3-61.

S E C C I O N  J U D I C I A L  

E D IC TO S  SU C ESO R IO S ;

N'-' 7783 — EDICTO  C ITATO R IO .— El L> . 
José Ricardo Vidal Frías, Juez de Prim era iris 
íar.cia en lo Civil y Comercial, Segunda N o . 
; -moción, cita por treinta (30) días en el “ Bo 
letín O ficial’ ’ y “Foro Saiteño”, a t.,v....« lo 
que He- consideren Ce)n derechos de la Succ- 
s ón ele Victorino VaCa, ya Sean coma here
deros o ael'eeu - -ís, pa:1:, que elentro di- ebc.i - 
í..e. mino comparezcan a hacerlo valer, bajo a- 
r-freibinuento de Ley.— Habilítase la Sema. 
¡.-. Santa, para la publicación de edicto».

Sí-.lta. Marzo 2 de 1961.
N í 1 ¡A L  URRIBARR1, Escribano Secretario.

e) 6-3 al 18-4.61.

N 9 7773 —  E D IC TO S  SU C ESO R IO S:
— El señor Juez de la  Instancia 5a. N om i

nación C. y C. cita y emplaza a herederos 
y acreedores de Leopoida Guanea de Cam
pero, Juana o Senovia Campero y Dolores o 
Lola Campero.— Se habilita la feria  de Sema
na Santa.—

SA LTA , Febrero 27 de 1961.
M A R T IN  ADOLFO D IEZ —  Secretar o

e) 3|3 al 17|4|61

N" 7770 —  T E S T A M E N T A R IO :
— El Sr. Juez de Prim era Instancia, C. y

O. 5a. Nominación, c.ta por treinta dias a 
herederos y acreedores de don Ramón Rodolfo 
Pont, para que hagan valer sus derechos.— 
Habilítase la feria de Semana Santa.

S A LTA , Marzo 2 de 1961.
M A R T IN  ADOLFO D IEZ —  Secretario

e) 3[3 al 17|4¡61

N* 7769 —  S U C ESO R IO :
— El Sr. Juez de la. Instancia y 5a. N om i

nación en lo C ivil y Comercial, Dr. Antonio 
J. Gómez Augier, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña E lvira 
O liva de Linares, para comparecer a Hacer 
valer sus derechos en el juicio sucesorio de 
la misma, que se tram ita en Expte. N 9 5376| 
año 1961.—  I-Iabilítase feria.—

SA LTA , Febrero 21 de 1961.
M A R T IN  AD O LFO  D IEZ —  Secretar o

e) 3|3 al 17l4|6.1

N 9 7760 —■ El Dr. Ernesto Saman, Juez de la. 
Tnst. en lo C. y C. la. Nom. cita y  emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de doña 
Adelina Pérez González de Méndez, para que 
aentro de dicho término comparezcan ha ha- 
eer valer sus derechos.—  Juez de la. Inst 
en lo C. y C. la. Nom. —  Vale.

SA LTA , Junio 6 de 1960.
D:a. Eloísa G. Aguilar —  Secretaria D <-1 
.Tuzg. Ira. Nom. Ci’v  y Com.

e) 2|3 al 1 i 14 [61
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N ‘- 7755 —  E D IC T O  SU C ESO R IO :
— E l Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de la. 

Instancia en lo C ivil y  Comercial del Dis
trito Judicial del Norte -^-Orán Prov n ia da 
Salta, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de doña Luisa Garn er 
tío Cruells.

San Ramón de la N. Orán, Octubre 14 de 
1960. —• Habilítase la Feria de Semana San
ta de 1961.
Dr. M ilton Echenique Azurduy —  Secretario

e ) 2)3 al 1414161

N« 7754 —  E D IC T O  S U C E S O R IO :
— El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de la. 

Instancia en lo C ivil y  Comercial del D strito 
Judiioial del Nowe — Oirán, Firovinci'a de 
Salta, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de doña Angela Baracat 
de Sufi.—

San Ramón de la  N. Orán, Octubre 5 de 
:960. —  Habilítase la Feria de Semana San
ta de 1961.
1. r. M ilton Echenique Azurduy —  Secretario

e ) 2|3 al 14;4|61 *

N" 7749 —  E D IC TO S :
--E l señor Juez de la. Instancia C ivil y Co

mercial Distrito Judicial del Sud (M etan), cita 
y emplaza por tr. inta días a herederos y acree
dores de Jacoba Galván. -—

M E TA N , Febrero 23 de 1961.—  Habilítase la 
feria de Semana Santa.
Dr. LU IS  ELTAS SA G AR N AG A —  Secretario

e) 1)3 al 13|4|61

N 9 7731 —  TE STIM O N IO : Ernesto Samán, 
.iiiez de la. Instancia la. Nom. C. y  C. en los 
autos caratulados; “ Sucesorio de Manu"l Ave- 
;ino Cantarero” , Expte. N 9 40.373|60, E ¡ Ju z 
de 1a. Nom. en lo C ivil y  Comercial de ¡ i  
ciudad de Salta cita y emplaza p >r fo in ra  
días a herederos y ac -ceder s de Manuel o 
Manuel Avelino Canterero.

Salta, 9 de Febrero de 19(>1.—■
. e) 28— 2 al 12— 4— 61

N 9 7711 —  EDICTOS: E l señor Juez de la. 
Instancia, 3a. Nominación Civil y Comerteial, 
cita y emplaza por 30 días, a herederos y 
acreedores de don Salomón Laime.

Salta, Diciembre de 1960.—  
A G U S T IN  E S C A LA D A  Y R IO N D O  

Secretario  
e ) 24— 20 al 10— 4— 61

N 9 7704 —  EDICTO SUCESORIO. —  E! Kr 
Juez de 13 Instancia en lo Civil y C o :n j’ - 
c a l del Distrito Judicial elel Norte — Orán--, 
Dr. S. Ernesto Yazlle, cita y emp'aza n^r 
treinta días a herederos do doña Marina Ar
gentina Alemán de Crisol ó Argentina A lj-  
mán de Crisol.

San Ramón de la Nueva OrAn, Febrero 16 
de 1961.
Dr. Milton Echenique Azurduy - Secreta: lo 

e ) 23j2 al 7'T61

N 9 7696 -  EDICTO SUCESORIO: E l Dr. S 
E RNESTO  Y A Z LLE , Jue» de H  Instancia eti 
¡o Civii del Distrito Judicial del Norte, 
por treinta días a herederos y acieedo'eó de 
óon TO U F IK  o TO U F IH  BOTJIHD pan  fine 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Edic
tos en Foro Salterio y “Boletín Oficia-”  San 
Ramón de la Nueva Orán, Febrero 17 de 1061. 
Dr. Miiton Echenique Azurduy - Secretario 

e ) 22-2 al 6_4-6t

N « 7695 —  EDICTO SUCESORIO: E l D.\ ER 
N ESTO  SAM AN, Juez de Prim era Instancia 
y Prim era Nominación Civil y Comercial., ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de JU L IA  M ERCEDES M ÍCH EL 
DE D AVALO S. Habilítase la feria.

Salta, 21 de Diciembre de 1960.
R. Aldo Martearena - Secretario

- e) 22-2 al 6-4-6?
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N 9 7.6S8 —  Ei señor Juez de 1? Instan . ia. acreedores de Bonifacia Paredes da Fernández frente sobre Avda. San Martín; 12.12 mts.
Quinta Nominación Civil y Comercial, cita y S A L TA , Febrero de 1959. en su costado Este; su costado Oeste esta
emplaza por treinta días a herederos y aereo- A G U S T IN  E S C A LA D A  YR IO N D O  —  Secret. formado por un lado de 5.20 mts., un martillo
dores de M A N U E L A  U SIETO  LAC4.M BA 1'»:: e ) 10|2 a l 28¡3|61 negativo hacia el Este de 2.49 mts. y un lado
C AR O L o M A N U E L A  U B IETO  DE R A M O S -------------------------------------------------------------------. de G.91 mts. Norte o emitrafrente de 11.05
para que hagan valer sus derechos. mts. Superficie total de la fracción 146.SI m2. 

Salta, Septiembre 7 de 1.9G0. 7.612 SUCESORIO ; E l juez de Paz L a segunda ; Parcela 14 Catastro N 9 3.250 
Dr M AR IO  N . ZÉNZANO , Secretario______ clue suscribe, Cita por 30 días a herederos y mide 12.26 mts. de fíen te  sobre la Avda. San 

e ) 21 —  2 —  al —  5 —  4 —  61____ acreedores de Francisco Quipildor, cuya su- M artín ; su costado Este una línea de 5 20 
______________________________________________________ ccsión se tram ita por ante este Juzgado de mts .; un martillo positivo hacia el E ,te  de

N ? 7683 —  SU C ESO R IO :
— El señor Juez de Prim era Nominación 

C ivil Dr. Ernesto Samán, Cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de. do
ña DOLORES M E D IN A  DE H ERNAN D EZ, 
cuya sucesión se declaró abierta.—

S A LTA , Febrero 16 de 1961.
Dr. Ricardo Aldo Martearena —  Secretario 

e ) 17|2 al 4|4|1961

N* 7669 —  SU C ESO R IO :
— El Juez en lo C ivil y  Comercial de Prim era 

Instancia, Quinta Nominación, cita por treinta 
días a herederos y  acreedores de Dn. ADOLFO 
SIM ON M A M A N I para que hagan valer sus 
derechos.

S A LTA , Febrero 10 de 1961.
M A R T IN  AD O LFO  D IEZ —  Secretario

e ) 1612 al 3|4Tl#61

N« 7661 —  SU C ESO R IO :
— El Señor Juez de 2da. Nominación C. y  C. 

cita y  emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Miguel Carmen Carabajal y 
Rosaura Fernández de C&rabjal.—

S A LTA . Noviembre 11 de 1960.
A N IB A L  U R R iB A R R I —  Escribano Secretario 

e ) 1512 al 29)3161

N» 7660 —  S U C E S O R I O ;
— El Señor Juez de 2da. Nominación C. y C. 

cita y emplaza por treinta días a  herederos 
y  acreedores de N U A R  N A S E R  DE CAMU.— 

S A LTA , Junio 22 de 1960.
A N IB A L  U R R IB A R R I — Escribano Secretario

e ) 16|2 al 29|3|61

N« 7659 —  S U C ESO R IO :
— El doctor Rafael Angel Figueroa, Juez de 

4ta. Nominación en lo C. y  C. cita y  emplaza 
par treinta días a herederos y  acreedores 
de Jorge Rodríguez.—

S A LTA , Setiembre 26 de 1960.
Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO —  Secretario

e) 15(2 al 2913|61

N 9 7658 —  SU C ESO R IO :
— El Señor Juez de Ira. Nominación C. y 

C. cita y emplaza por treinta días a  herederos 
y acreedores de María del Tránsito Águirre 
do Paz.—

SA LTA , Setiembre de 1960.
Dr. R. ALD O  M A R T E A R E N A  —  Secretario

e ) 15J2 al 29|3|61

N* 7657 —  SU C ESO R IO :
— El Señor Juez de 3ra. Nominación C. y  C. 

cita y  emplaza por treinta días a herederos 
y  acreedores de Carlos Umberto Ledesma.—1 
— S A LTA , Setiembre de 198®
A G U S T IN  E S C A LA  YRIO ND O  —  Secretario

e ) 15|2 al 2913161

N 9 7656 —  E D IC TO S :
-—El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez de 

Ira. Inst. 2da, Nom. en lo C. y  C., c ita  y  em
plaza a herederos y acreedores de Abelardo 
Figueroa por el término de treinta días.—  

SA LTA , Diciembre 14 de 1960.
A N IB A L  U R R IB A R R I — Escribano Secretario

e ) 15)2 al 29|3|61

N* 7632 —  SU C ESO R IO :
— El señor Juez de 3* Nominación C. y  C. 

cita y  emplaza por treinta días a herederos y

l'a z  a mi cargo, para que los has d.n valer den- 
t¡ o de dicho término y sea bajo apercibimien
to de Ley.

Saín Lorenzo, Febrero 1* de 1.961. 
E U S TA Q U IO  JO RG E  

Juez de Paz 
e ) 6 — 2 —  al —  21 —  3 —  61

N » 7C08 —  El Juez de Prim era Nominación Ci
v il y  Comercial, cita y  emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Justina Marta 
Jaldín Rodríguez, a fin  de que hagan valer sus 
derechos.

S A L TA , Febrero 2 de 1961.
Dr. R. ALD O  M A R T E A R E N A  —  Secretarlo

e ) 3|2 al 21|3|61

N 9 7579 —  E l Sr. Juez de Prim era Instan
cia, Cuarta Nominación en lo C ivil y  Comer 
cii.il, c ita y  emplaza a herederos y acreedores 
de Marcos Guzmán y  Narcisa Chocobar de 
Uuzmán, por treinta días, para que hagan va. 
ler sus derechos.—  Se habilita la feria  del 
mes de enero.—  Salta, Diciembre 30 de 1960.— 
Secretario Manuel M ogro Moreno.
Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO, Secretario.

e ) 2711|tí 1 al 13|3|61.

N* 7577 —  SU C ESO R IO :
— El Señor Juez de Prim era Instancia, en 

lo C ivil y  Comercial Cuarta Nominación, c i
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Ofelia Vera de Villa.

S A LTA , 9 de Diciembre de 1960.— Manuel 
Mogro Moreno —• Secretario —  Habilítase la 
feria  del mes de Enero de 1961.
Dr. M A N U E L  MOGRO M O RENO  —  Secret.

e ) 26|1 al 10|3|61

R E M A T E S  JU D IC IA L E S

N » 7.779 —  J U D IC IA L ; Por Miguel A . 
Gallo Castellanos —  "Ventiiadores SIN  BA.-;í-J 

E l 9 de marzo de 1.961, a hs. 18, en mi 
escritorio : Sarmiento 548, ciudad, Re nataré 
S IN  BASE  y por unidad los siguientes b'ene; : 
Un vent lador N 9 219.350 (M a re li); otro N ' 
895.983|220j2|C. y un tercero N 9 1.516 (Cerva) 
todos con motor centrífuga y un motor, tam 
bién para ventilador N 9 7.132/220/330 (Córra
lo *  C ía .), los que s3 encuentran en poder 
i'el depositario judicial Sr. V  cente Gaupc-mi, 
domicl iado en S. Martín s/n. de la local dad 
<'e Cerrillos, donde pueden ser revisados.

En el acto 30% de s ña a Cuenta d pre
cio. Comisión cargo comprador. Publicacio
nes Edictos 3 días tn Boletín Oficial é Intran
sigente . Ordena Sr. Juez 1* Inst. C y C. 
I a Nom . en juicio : -‘Indulski, Theus Teor’ oio 
vs. Gaicía Salas, Pedro —  Disoluc óa y l i 
quidación de Sociedad y r' nd ción de i’ uCn 1' s’ ’ 

M iguel A . Gallo Ca tellanos —  Martülor.- 
Te l 5.076 

e) 3 —  al —  7 —  3 —  61

N * 7.778 —  J U D IC IA L ; Por Julio César 
Herrera — l 'n  Inmueble en Avda. San Martín 

528/538 —  BASE $ 200.000.—  % .
El día 2! de Marzo de 1.961, a li ras 17, 

on Urquiza 326 de esta ciudad R E M A TA R E  
con la B ASF  de Doscientos M il Pesos Moneda 
Nacional ($ 200.000.— '%•). o S 'a el equiva
lente a las dos terceras partes de a valuación 
judicial, Un Inmueble, con todo lo edificado, 
clavado y plantado, ubicado en calle San M ar
tín N 9 532^538 de la Ciudad de Salta. Inmue
ble este compuesto de dos fracciones : La  pri
mera parcela 13 — Catastro 3.249, delimitada 

un polígono ir (.guiar que mide 13.51 de

2.45 mts. y una línea d 6.91 m ts.; su cos
tado Oeste un lado de 5.18 mts. un m artil'o 
positivo hacia el Oeste de 3.89 mts. y una 
línea de 7.07 m ts.; su Costado Norte o con
trafrente de 18.55 mtis. Superficie total de 
tsta parcela 190 m2. SU PE R FIC IE  T O T A L  
DE AM B A S  P A R C E L A S : 336.81 m2.

Ambas parcelas son colindantes entre sí.
Linderos : los que dan sus títulos. Co

rresponde esta propiedad a María Natividad 
Máquez, por títulos registrados en mayor ex
tensión al folio 351, Asiento 1 del L ibro 13 del
II.  I. Capital.

O R D E N A  : E l Sr. Juez de 1* Inst. en lo 
C. y C. 19 Nom. en los autos: Sucesorio de 
M aría Natividad Márquez — Expediente N ’ 
38.366/58” Seña : E l comprador abonará en 
el acto de la subasta el 30% a cuenta del pre
cio. Comisión de arancel a Cargo del compra
dor. Edictos por quince días en los diarios 
Boletín Oficial y E l Tribuno.

N O T A  . Se hace sol er a los 'interesados que 
el inmueble a subastarse se encuen
tra ocupado por inquilinos, 

ln f . J. C. Herrera —  Martiliero Púb'ico —  
Urquiza 326 —  Salta 

A N IB A L  U R R IB AR R I, Escribano Secretario 
e) 3 - -  al —  23 —  3 —  61

N 9 7.776 —  J U D IC IA L : Por Arturo Salva
tierra —  Extraordinario Remate —

Todas las existencias de la 
C O N F IT E R IA  “ C IT Y  B A R ” —  S IN  B ASE—  .

E l día 9 de marzo de 1.961, a hs. 18 y días 
subsigu entes hasta terminar en el 1 cal s t > 
en calle España esquina M itre de esta Ciudad 
R E M A TA R E  sin base al detalle y  por lotes, 
ias mercaderías, muebles y útiles de la “Con
fitería  C ity Bar” , a saber ; Heladeras de 6 y
4 puertas, máquina registradora, máquina c >r- 
t¡ar fiambre marca “ Nerkel” , Cafetera marca 
‘ urbe”  12 can lias doble filtro, molino café 
eléctrico marco -‘V ictoria” ; horno e ¿ctrico 
marca “ Dúo” 4 llaves c/cajón para d. pó sito  

pan; aparato amplificador 2 micrófonos, 5 par
lantes marca: “ Thorens” ; piano marca “ W il- 
cox’’ S. W hite N 9 25.120 con Su banqueta- ven
tiladores de pié marca “ Westinghouse’ ; ven
tiladores repisa marea -‘AEG ” , Reloj de pared 
grande; Vitrina, de vidrio rectangular marco 
metal cromado; B icicleta reparto; mostrado
res de diferentes medidas; Estantería, e calera 
caja de hierro, Con base madera; 4 divisio
nes y  cofre fijo  N 9 7.343, motor eléctric > mar
ca -‘Esseo”  2/5 H . P . ; motor eléctriC) para 
Heladera 1/3 marea “ DC” , motor N 9 15.859 y 
motor eléctrico marca “Milano” ; mesas de 
madera, sillas madera diferentes Clases; A zu 
careras, lecheras y  teteras metal; floreros v i-  

■ drio y  metálicos diferentes tamaños; fuentes 
enlozadas, platos, cuch líos postres; platillos 
para café, copas, vasos, pocilios, cucharillas, 
bandejas, manteles, espejos; licores. Bita- An
gostura y Secrestar; fernet, aperitivo A . Do- 
mus Vermouth Gancia; Anís, Cubana Bran
dy; Cerveza Especial y  común: Sidra; Cham
pagne; y bebidas var as; botellas cerveza va 
cías e innumerables lotes d ferestes que por 
su cantidad se harán conocer en el acto de la 
subasta.

Acto continuo Remataré con la B ASF  do $
90.000.— "vi. Una máquina para crema café 
marca •'Victoria’ ' N 9 F . 559 Super Gü de 4 
canillas. Calefacción a kerosene y eléctr ca. Un 
molinillo para café con dosificado!- marca 
“ V ictoria” F. 559 con motor eléctrico marca 
“Canese” N" 2.851 V¿ H . P . C. A.

Sena en el acto el 30% a cuenta del prec o 
de venta. ORDENA : Señor Juez de Prim era 
instancia, Cuarta Nominación e:i lo C ivil y 
Comercial en autos : “ CIOTA, Luis vs. NA1M,
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Nasri —  Quiebra” — Expediente N 9 24.227!59 
Depositario juciiciai : Si'. Arfluaio Cercen 

Comisión a cargo del comprador. Ed.ctoj po 
T días en Boletín Oficial y El Intransigente.

EXH IB IC IO N  : de los b enes desde hs. 9 el 
oía de la subasta.

e ) 3 —  al —  0 —  3 —  61

N 9 7.775 —  J U D IC IA L : Por Gustavo A . 
l ’.ollingen —  El día 9 do Marzo de 1.961. a hs. 
17 en Caseros 374 ciudad, R E M A TA R !; SIN  
BASE, dos Balanzas marca “Alp:ne” N 9 4.617 
y 8.033, buen estado, en poder depos tario ju 
dicial Calle Acevedo 295 Salta.

O RD ENA ; Juzgado de 1* Inst. 2̂  Nom . 
C. y C. Expediente 28.818/60 E jec. ‘ 'Ingenio 
y Re¡f. San Martín vs. Angel Gent.lS.

Seña-: 30% Comisión arancel a ca.go 
comprador. Edictos 3 días, Boletín Oficial y 
El Intransigente.
A N IB A L  U RR IB RR I, Escribano Secretar o 

e ) 3 —  al —  7 —  3 —  61

N 9 7.772 —  JU D IC IAL : Por José Alberto 
Cornejo —  VAR IO S —  SIN BASE —
El día 9 de marzo de 1.961, a las 18, lis. 

en mi escritorio : Deán Funes N 9 169, SaUa 
R E M A TA R E  S IN  BASE Una V itrina t:po m er
cería de 20 Cajones : Ur.a vitrina de 4 ca jo
nes; Una v itiina  de p e de 4 estante¿ y uní 
motocicleta marca ‘L E G N A N O ’ ’, todo lo cu l 
>o encuentra en poder del depositario judicial 
Sr. Eduardo Jiménez, domiciliado en Moldas 
N 9 642 ciudad donde puede rev sarse. El com
prador entregará en el acto dej remate el 30 % 
del precio de venta y a cuenta del mismo, el 
Saldo una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez de la causa. Ordena Sr. J u l z  do Paz 
Letrado N 9 1 en juicio ; “Eugenio Di Rico vs. 
Eduardo J ménez y Sebastián Vaquer, Expte. 
N " 4.179/60” . Com sión de arancel a cargo de: 
comprador. Ed:ctoS por 3 días en Boletín Ofi_ 
cial y El Intransigente.

e) 3 •—- a l  —  7 —  3 —  61

N 9 7.771 — J U D IC IA L : Por José Alberto 
Cornejo —  Camión “ Morris”  S IN  BASE 

El Día 9 de Marzo de 1.961, a las 17, hs. 
en mi escritorio: Deán Funes 169, Sa;t \ R e 
mataré S IN  BASE, Dinero d" contado, Un 
Camión marca “Morris”  motor C. 5.981.179 
patente 1.223 modelo 1.947, cabina metálica 
color rojo, el que se encuentra en poder d 1 
depositario judicial Sr. Delfín Tolaba domi
ciliado en Córdoba 1.499 ciudad donde puede 
ser revisado.

Ordena Sr. Juez de 1̂  Inst. 3? Nom. C. 
y C. en ju c io  : “E jecutivo —  Manuel S. R o
dríguez vs. Delfín Toaba, Expte. N 9 20.795, 
59” Comisión de arancel a cargo del compra
dor. Edictos por 5 días en Boletín Ofic al y 
E l Intransigente.

e ) 3 —  al —  9 —  3 — 61

N 9 7.768 —  J U D IC IA L : —  Por José Ri s> 
l  adrón — (De la Corporación de Martillaros) 

Una Camioneta “ Institec ’
BASE $ 60.112.06 % .

El día 9 de Marzo de 1961, a las 11 lis. en 
el “ I IA L L ” del Banco Provincial de 
Palta, España 625 de esta ciudad, por dis
posición del Sr. Juez de P r mera Instancia 
en lo C. y C. Primera Nom i ación, en autos 
— Ejecutivo —Banco Provincial de Salta vs. 
Sylaser S. R. L. — Expte. N 9 38.960159, R e
mataré Con Base de $ 60.112.06 m|n. (Ses-nta 
M il Ciento Doce Pesos C|06 M|N.), dinero de 
contado al mejor postor, el siguente b en au- 
tomotior: — Una Camioneta Marca “ IN S T I-  
TE C ” , Motor N 9 498, —  Mod. lo 1953, Chapa 
Municipal N 9 1860, en el estado de uso y con
servación en que se encuentra, la qu puede 
ser revisada en el garaje del Sr. Dante Rosetto 
Avda. Belgrano N 9 349 d ntro del h o ra :i) co
mercial todos los d ias— SEÑA: 30% del pre
cio a cuenta de la- Compra y arance'es de ]ey, 
ai suscribir la boleta de venta.—  SALDO: al 
ser aprobada la suba'ta por el Sr. Jui z de 
la causa. EDICTOS: 5 días en e Boletín Ofi-

c a l  y diario El Intransigente.—
S A LTA , Marzo l 9 de 1961.

José Martín RisSo Patrón —■ Mart. Públ.
— Publicar los días 3— 6— 7— 8 y 9 de rnarzj 
—El día 9 poner “H O Y ”

e) 30 al 9|3]61

N 9 7751 —  POR A N D R E S  IL V E N T O  
J U D IC IA L

1 Cocina y un aparato de Rad'o Sin IJASiC. 
E l día 10 de Marzo de 1961 remata.’ ó i..r  
disposición Sr. Juez de la. Instancia 5a. No
minación, en mi dom. Mendoza 357 (Dp;o. 4) 
ciudad a las 18 horas en el juicio seguido p r 
Mosclietti S. A. vs. José Manuel Zerda, lo 
siguiente: Una cocina a gas de kerosene 
“ Kimplex” , de dos hornadas y horno y un 
Receptor de radio “ N ID W E S E ’ ’ N 9 811.102 
r ara ambas Corrientes y ondas, todo en buen 
et-tado de funcionamiento. Verlo poder del 
actor Bulevar N 9 426. S IN  B ASE  din ro de 
contado al mejor postíor, seña 20' í sa do 
aprobándose la subasta. Public. “Bo . Oficial”
> “E l Intransigente” 5 días. Com. a c¡ del com
prador s|araucel. Informes al Suscrito M¿uta
llero.

e) 2 al S— 3--61

N 9 7750 —  POR: JOSE A L B E R T O  G Ü M tZ  
R IN C O N  — R E M A T E  J U D IC IA L

Por dispos ción del Juez de Prim era Ins
tancia y Quinta Nominación en lo C v ii  y 
Oomercal, Dr. Antoi.io José Gómez Auiáer, 
en autos: “Aserradero Sun Antonio S. ií. L. 
\S. Sá^z José M. —  Ejecutivo", ei D i. 6 de 
Jilaizo de 1961, a H O RAS 17, EN  ;«il i-JS- 
C M TO R IO  UBICADO EN C A LLE  GKX i-.iiA l. 
GÜEMES N 9 410 de esta Ciudad, venderé e : 
pública subasta,

S IN  BASE
Lo.') siguientes bienes ele propiedad del d - 

mandado: Un ju .go  de liv ing de jir.iin , do 
¡i erro, con 4 sillones y una mesa; una rao i > 
uóada, marca Peabody y  una cocina “ Carú ’. 
ele dos hornallas. E l comprador deberá oblar 
en el acto del remate el 20% del precio d. 
la compra, JOSE A LB E R TO  GOMEZ R IN 
CON, Martiliero Público

<i) 2 al 6— 3— 61

N" /745 —  Por: José Alberto Gómez Rincón
—  J U D IC IA L  —

— El dí.i 7 de marzo de 1961, a horas 17, en 
mi Escritorio de calle General Güemes N 9 410 
de esta Ciudad, remataré SIN  BASE, ui.'a má
quina engrasadora para automóvil N 9 0493, 
que se encuentra en pod r del depositario ju- 
d Cial don Isidro Rodríguez, en calle Alberdi 
N 9 345 ae la Ciudad de Tartagal, donde puede 
ser revisada por los interesados.—  Dispone 
el Sr. Juez de Paz Letrado N 9 3 Dr. Lazcano 
Ubios en autos: — N 9 5454¡60 — Exhorto del Sr. 
Juez Nacional de la. instancia üe Paz de la 
Capital Federal, en autos: —Alejos y Cía. S. R. 
L. vs. Rodríguez Hnos., s|Ejecutivo.—  Publi- 
cac ón de edictos por 5 días en “Boletín O fi
cial”  y el “E l Intransigente” .
Días de publicación: 1—2— 3— 6— 7 marzo.

e) 1 al 7¡3¡61

N 9 7741 —  Por: José Alberto Cornejo 
— J U D IC IA L  —  Varios —  S IN  BASE —

— El día 8 de Marzo de 1961 a las 18.—  horas 
en mi escritorio: Deán Funes N 9 169 — Salta, 
Remataré. S IN  BASE, dineio de Contado, una 
lavarropa marca -‘G uatelli’, eléctrico- Un re
ceptor de radio marca “ Phill ps”  N 9 12366 y  Un 
receptor de radio marca “Phi'.iips’ ’ N 9 25684, to 
do lo cual se encuentra en poder de la deposita
r á  judicial Señora Emma G. de Núñez, domici
liada en Urquiza N 9 1471 — Ciudad, donde pue
de r visarse.—  Ordena Excmo. Tribunal del 
Trabajo N 9 1, en juicio — Ejecutivo —  Blanca 
Edit.li Díaz vs. Hugo Figueroa y|o Desiderio N u 
il ez. expte. N 9 3003|59—
O >tnisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y E  In
transigente.

e) 1 al 7!3l61

N 9 7739 —  Por: José Alberto Cornejo
—  J U D IC IA L  —  Balanza —  SVN BASE —
—El día 7 de Marzo de 1961 a las 18 horas, 

en mi escritorio: Deán Funis 169—  Salta, R6- 
n-ataré, S IN  BASE, una balanza marca ‘ I 
R IS” para 15 kilos, en buen estado, la que se 
encuentra en poder 3el depositario jud cial 
Sr. Carlos Barrientos, domiciliado en General 
Paz 151 - Ciudad, donde puede revisarse.— El 
comprador entregará en el acto del remate el 
treinta por ciento del prec o de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la  causa.—  Ordena. 
Sr. Juez d j Paz Letrado N 9 3, en juicio: — 
Ejecutivo —- Jorge O. Carreras S. R. L. vs. Car
los Barrientos y Martha C. de Barrientos, 
Expte. N 9 4569|60.—  Comisión de arancel a car
go del comprador.—
Edictos por 4 días en Boletín Oficial y E l In 
transigente.

e) 1 al 6i3]61

N 9 7715 —  EN M E T A N  —  IN M U E B L E  
“ D E S O C U P A D O ” —  J U D IC IA L  —  BASE  

$ 624.381.41%.
POR: JOSE A L B E R T O  CO RNEJO

E L  D IA  V IE R N E S  14 DE A B R IL  DE 1961 
A  L A S  11. HORAS, en el escritorio sito en 
Pueyrredón N 9 55 —  M E TA N , R E M A TA R E , 
con la BASE DE SEISC IENTO S V E IN T E  Y  
CU ATRO  M IL  TR ESC IE NTO S O C H E N TA  Y 
U N  PESOS CON C U A R E N T A  Y  U N  CEN 
TAV O S M O NED A N A C IO N A L, el inmueble 
ubitado en calle 9 de Julio de la Ciudad de 
Metán, el que mide 10.—  mts. de frente por 
38.50 mts. de fondo, compuesto de Hall— L i-  
ving; Salón de negocio s|calle 9 de Julio; Co
medor; 3 dormitorios; patio; cocina y baño 
Ira., el que lim ita al Norte: Terrenos de Da. 
Lastenia L. de Poma; Sud propiedad que fué 
de Dn. Manuel SánChez; Este calle 9 de Julio 
y al Oeste Vías del F. C. C. N . A. (Ahora P. 
C. N . G. Belgrano). Títu lo registrado al fo 
lio 167 asiento 1 y 2 del libro 6 de R . I. M e
tán. Catastro N 9 963 —  Valor fiscal $ 44.200%. 
El inmueble se entrega al darse ia posesión 
DESOCUPADA. E l comprador entregará en el 
acto dei remate el tre in ta  por ciantf del pre
cio de compra y a cuenta dei mismo, el saldo 
lina vez aprobada la subasta por el Sr. Juez 
de la causa. Ordena Sr. Juez de Prim era Ins. 
tanCia en lo C. y C. del Distrito Judicial del 
Sud, en juicio: “D IV IS IO N  DE CONDOM INIO 
M A R IA  FR A N C IS C A  SANCH EZ DE RIOS 
VS. M O D ESTA A N D R E U  DE SANCHEZ, E x 
pediente N 9 609|60” . Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y E l Tribuno. Habilitada la 
Feria de Semana Santa para la publicación de 
edictos.

e) 27— 2—  al 11— 4— 61

N 9 7709 —  Por: JUSTO  C. F IG U E R O A
CORNEJO — JU D IC IAL — INM U EBLE  
E S T A  CIUDAD DE S A L T A  — BASE D S 
TERC ERAS PA R T E S  V A LU A C IO N  1TSC \ T, 

$ 1.200.00 M /N .

i l̂ día Jueves 16 de Marzo do' afio 1961, 
a horas 17,30 en mi escr torio de remate de 
la calle Buenos Aires 93 de e:;ta ciudad je 
Salta, R E M A TA R E  con la base de las <1 , t  
terceras parles de su va nación rsca l o sí-a 
la suma de $ 1.200.—  Un mil doscientos pe- 
s*,s. Un terreno ubicado sobre la calle Santa
I e entre Delfín Leguizamón e Independen
cia con una superf cié de 10 metros de frence 
por 30 de fondo. Identificado al folio 215, A i  
1, Libro 137 dei Registro de Inmuebles 13 
esta rwpital. C ATASTR O  N 9 15.980. En ol 
acto de la subasta el 30% del precio com > 
Sena y  a cuenta del mismo . Edictos por quin 
ce días en ios d arios B oetín  Oficia! y El 
Intransigente. Ordera el Señor Juez de P r i
mera Instancia y Segunda Nominación en 7o 
Civil y Comercial en los autos “ Banco P r . 
vinc'al de Salta vs. Pego-aro Arturo Benigno” 
Ejec. Expte. N 9 28.482|60. ,n- m sM n de Ley 
a Cargo del comprador. Justo C. Fisrnerorj, 
Cornejo _ Martiliero Público.

e) 23|2 al 15'3Í61
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N “ 7698 —  Por: M IG U E L  A G A LLO  
C A S T E L L A N O S  —  J U D IC IA L  — Inmue'ils  

en esta ciudad 
El 16 de marzo de 1961, a horas 18 en mi 

escritorio: Sarmiento 5 48, Ciudad rematan'; 
CON B ASE  DE $ 2.866.66 min., ¡m iarte eq »:-  
valente a las 2|3 partes de su valor fiscal 
inmueble ubicado sobre calle Laprida “ rtrt 
A lvadora y Pje. sjnombre de esta ciudad, i-e. 
ña:ado como lote 2 en el plano 806, : >rt ex
tensión de 9 mts. de frente por 18 do ion io
0 sea una superficie ,de 252 mts., co 'respon
diéndole en propiedad al deudor según h'iti
los registrados a Fiio. 855. As. 1 Jjii.ro M I 
R.I. Cap. Catastro 15.800 Círc. 1, Sec. F., 
Manz. 122, Pare. 2. Reconoce h:p teca en ier. 
término a favor del Bco. de Préstamos v A. 
Social por ? 20.000 m|n. l’eg. a F lio  356, A-,.
1 del mismo libro. En el acto 30% de señ:.i 
a Cuenta de !a corr.pl';5. Comisión a caigo úol 
comprador. Publicación edictos 15 días en H. 
( "acal e Intransigente. Ordena Sr. Juez de 
Paz Letrado N v 2 en juicio: “ E jecutiv* - 
D IAZ, Roberto P. vs. Zenón B A R R IO S ’ . M i
guel A. Gasio Caste lanos. M artiliero Público 
Tel. 5076. e 21-2 al 14.?. <3L

N ,J 7693 —  Por: José M artín  RUs> Patrón 
(De la Corporación de M artilieros)

JU D IC IA L  —  U N  LO TE  DE T 'T l’d ’.iW O  
CON ED IF ICAC IO N  —  BASE S ‘i US 3:
El día 14 de marzo de 1961, a las 11,3>) hr_ 

n e¡ "hall”  del Banco Provincial de 
Saita, Casa Centra , España 625 de- esta ciu
dad, por disposición del Sr. Juez ds Primera 
Instancia en lo C ivil y Comercial Segunoa 
Nominación, en autoS; “Bar.co P ro v ifl 'j 'il de 
Salta vs. Angel A iiberti”  — Ejecutivo- -  E x 
pediente N " 28.324|G0, R E M A TA R E  CON BA
SE DE $ 2.133.32 m|n. (Dos mil ciento trein
ta y tres pesos c] 32 Ctvos. Moneda N a c io 
nal), o sea las dos terceras partes de Su va 
luación fiscal. U N  LO TE  DE TE R R E N O  CON 
EDIFICACION, ubicado en esta ciudad, Pjo 
Cap. José A. Ruiz N « 336, en la Manzana '.“ V. 
mada por las cal es Santiago del Estero, M ar
tín Cornejo Gral. Güemes e Ibazeta. La men
cionada propiedad le corresponde al dv’m urj..- 
úo según Títu lo registrado al fo io 415 y 116, 
Asiento 1 y  2 del Libro 159-R.I. de la Capital 
N O M E N C LA TU R A  C A T A S T R A L : Cat. 6828, 
Sec “Cr", .Manz. 95 -b- Parcela 7, según Pia
no N'-' 2522 de la D.G.I. M E D ID AS : Frente, 
8m.; Fondo 27 ni.; lo que liace una superfi
cie de 21G m2„ limitando al N. con don A. 
Nolasco: al S. c|Romelia A. Fernández; a) E. 
c|parcelas 3 y 4 de A. López y  al O. con Pje. 
Cap. José A. Ruiz. SEÑA; 30% en el acto del 
Remate y  comisión de arancel; SALDO: al ser 
aprobada la subasta: EDICTOS: 15 días en el 
Boletín O ficial y  Foro Salteño, y  3 días en el 
diario E l Tribuno. Salta, 20 de febrero de 1961. 
José M artín Risso Patrón. M artiliero Público.

e ) 22-2- al 14-3-C1

C IT A C IO N E S  A  JU IC IO

N* 7766 —  C IT A C IO N  A  JU IC IO :
— El Juez de la. Instancia ia. Nominac ón 

C. y  C. en juicio N* 23.738 "Ordinario: dañes 
y  perjuicios —  Salvador A . Brundu vs. Mars- 
üen y  Cía., cita y emplaza a los seño: es 
Rosetta Mildred. Tootner de Booth Ray K i- 
pling Booth, M iguel Lorenzo Booth y Joan 
N ary Booth pór edictos que se publicarán 
por veinte días en el Boletín Oficial y -‘Foro 
Salteño” y  por tres dias en “ El Intransigen- 
- i'\  para que comparezcan a estar a derecho 
bajo apercibimiento de nombrárseles defen
sor de oficio.

L o  que el suscripto Secretario hace sa
ber.

S A LTA , Noviembre 9 de 1960.
M AR IO  N. ZEN ZANO  —  Secretarlo

*é) 2 al 29)3161

N° 7758 —  C IT A C IO N  A JU IC IO :
— El Sr. Juez de la. Instancia 2a. N o 

minación C. y  C. én juicio N ? 28.714 “F ilia 
ción Natural — Juan Cavíos Torres vs. Su

cesión de Paula Vázquez, cita áT los herede
ros o interesados a la sucesión por el térm  - 
no de veinte días, bajo apercibimiento de 
nombras seles d e f e n s o r  de oficio para que 
los represente en ju ic io .— Publicación 20 
días en Boletín Oficial y  Foro Salteño.—  

S A L TA , Noviembre 11 de 1960.
A N IB A L  U RR1BARRI — Escribano Secret.

e) 2 al 29l3l61
í------------- --------------------------------- -

P O S E S IO N  T R E IN T A Ñ A L  :

N « 7782 —  C ITAC IO N . A  JUICIO Y  PO SE 
SIO N  T R E IN T A Ñ A L .—  El Jue;s ti-. Sesirvl;, 
Nominación C ivil en juicio: -‘B orja Aqviino de 
Prieto Solicita Posesión Treintañal de lm-.ue 
ble. “E! Bordo'* o “ Lote 7‘\ S.tuado en San 
Carlos'- —  Expte. 27.988 959. C IT A ; Por 9 
días a Manuel Aquino para que comparezca 
a juicio bajo apercibimiento, designar defen
sor do oficio; Por 20 días a quienes se con. 
sidere-n con derecho "sobre el inmueble: “El 
Vordo“  o “ Lote 7“ ubicado al Sud del PuO-
> n. San Carlos.—  M do: 106 mts. frente sobro 
camino nacional, por 122.50 mts. fondo.—  L i
mita: Norte, Lote 6 Herederos R ita Aquino, 
boy Juana Aquino de Martínez; Sud. Lote 8 
l ' i ’ orten ; Gregorio Aqu i'io ; Este, Ramón Se
r  no y Hermenegildo Ten hoy Bernardino Mí» 
maní; Oeste . camino nacional San Carlos -  
r'afayate— . Catastro 073 —  San Car os.—  R ie- 
5 0 : Nacional 1 hora 45 minutos, tu  no perma 
nente.

Habilítase la Feria de Semana Santa.
oaitn, Mprzo 1'-' de 1961.

A N IB A L  Ü R R IB AR R l, Escribano Secretario.
e ) 6- 3 al 4.4-61.

N* 7759 —  PO SESION  T R E IN T A Ñ A L .—  E l 
Sr. Juez de la. Instancia 5a. Nominación en 
lo C. y  C., cita y emplaza por nu ve días a 
contar de la última publicac ón del presente 
a doña Angelina Ramos de M artínez y a to 
dos los que se consideren con der chop en el 
inmueble cuya posesión treintañal solicita don 
Angel González y V  ctorma Martínez d - Gon
zález, en expediente N ° 983, ubicado en el 
Pai t do de El DiviS tdero, Departamento de 
Cafayate de ésta Provincia, que mide 90 m e
tros de frente por 100 rr tros de fondo y den
tro de los s'guientes lím ites; Norte, propie
dad do Felipe Carpanchay y acequia a Son 
Isidro; Sud, R ío A lizar o A lisar; Este, propi - 
ilad de Luisa Ramos de López; y Oeste, pro- 
1 iedael de Rosenda Ramos de Colque.—  Ca
tastro N » 239: bajo apere b miento de s gu<r- 
So el juicio Sin su intervención y  nombrarse 
defensor al señor Defensor Oficial.— Publica
ción 20 días en el Boletín Of cial y ‘ Ei In 
transigente” .

L o  que el suscripto Secretario hace saber 
a Sus efectos.

Salta, Diciembre l 9 de 1959.
e) 2 al 29-3-61

N O T IF IC A C IO N E S  DE S E N T E N C IA S :

N » 7781 —  N O TIF IC A C IO N  DE S E N T E N 
C IA .—  El señor Juez do Primera Inst-Ancla 
en lo C ivil y  Comerc a. de Prim era Nomirta- 
c ón, notifica a doña Guillermina Catalina 
Scbneider dt Witte. por edictos que se ¡xt- 
l.iicarán durante cinco días en ei Boletín O fi
cial y  Foro Salteño, la  siguiente sentencia: 
-‘Salta, 30 de Junio de 1959.—  Y  Vistos: Es
te autos caratulados “ D ivorc'o y separación 
rje bieneí, - Witte, Luis Teodoro Emilio vs. 
V> itte. Guillermina Catalina Schneióier de‘\ ex 
pediente N 5 35.440|55, y Resu’ tando.. . Con
siderando... Fallo: H acendó lugar a la de_ 
n.anda de divorcio, por culpa exclusiva de la 
esposa v por la causa! de abandono voluntarlo 
y malicioso del hogar, y  decretando la sepa a 
c:ón de bienes.— Con costas, a cuyo efecto 
reculo ios honorarios de! D ". Francisco U, i- 
buru Michel. en la suma de tres 111 1 pesos mo 
nt da, nacional.— Consentida o ejecutoriada 
que sea, comuniqúese !a presente al Registro 
Civil de la Capital a los fines previstos por el

A rt. 105, Ley 2393, exhortándose al e fecto .— 
Copíese y notifíquese previa reposic ón.—  Er
nesto Sam an.

Habilítase la  Feria de Semana Santa.
Sa'ta, Febrero 28 de 1961.

A N IB A L  U R R IB A R R I, Escribano Secretario.
e ) 6 al 10-3-61.

Xí* 7764 —  N O TIF IC A C IO N  DE S E N T E N 
CIA.—  El Sr. Juez de Paz Letrado N'-’ 1 en 
juicio N ° 3949 “ Ejecutivo —  Honor.o M artí
nez vs. Francisco Flores” , ha dictado la si
guiente sentencia: -‘Salta. 28 de Noviembre 
de 1960.-- AU TO S Y  V ISTOS:... Cons deran- 
<io;... Resuelvo: 1) L levar adelante esta eje
cución hasta que el acreedor se haga íntegro 
pago d 1 capital reclamado, sus intereses y 
las costas del juicio; a cuyo fin  regulo los 
honorarios del Dr. Néstor E. Sylvester de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 
ti* y  l? ’  del Decreto L ey  107— G¡56 y  en el ca
rácter de letrado patrocinante de la parte 
actora, en la cantidad de $ 892'%.—  I I )  Co
píese, regístrese, repóngase y notifíquese por 
edictos.—  Publicación 3 días en Boletín O fi
cial y  Foro Salteño.—  Salta, Noviembre 11 da 
1960.—

M IG U E L  A N G E L  C A S A LE  
Secretario 

e ) 2 al «— 3— 61

N* 7763 —  N O T IF IC A C IO N —  E l Sr. Juei 
de la . Instancia 3a. Nominación C. y C. en 
juicio N 9 19.338 “Deslinde, m nsura y amojo
namiento y  División de condominio —  Salva
dor Angel Brundu vs. Francisco S. Booth j  
Ambrosio A13xander’\ notifica a los señortt 
Héctor Murray, Rosetta Mildred, Toohne da 
L< <■•?>!. Ray K ip ling Both. Miguel Lor nz > 
Booth y  Joan N ary  Booth, la siguiente provi
dencia: “ Salta. Julio 14 de 1960. Atento lo so - 
licitado, constancias de autos y no habendo 
sido observado en término el remate y liqu i
dación ciue antecede, apruébase el mismo ei» 
cuanto hubiere lugar por derecho.—  ... A D O L
FO D. TO R IN O ” .—  Publicación 3 días e 1 Bo
letín Oficial y Foro Salteño y 1 día en ‘ E. 
lntrans gente".—  Salta, Noviembre 15 de 1960.

Dr. R. A LD O  M A R T E A R E N A  
S cretario 

e ) 2 al 6— 3— ¡;i

N * 7762 —  N O TIF IC AC O N  D F  SE N TE N  
CTA.—  El Sr. Juez de Paz Letrado N  ■ 2 en 
juicio “ E jecutivo —  Eleuterio Luis Chancho, 
r ;a  vs. Santiago Berteilo", ha d.ctado la  si
guiente sentencia:—• "Salta, 16 de Setiembra 
de 1959.—  AU TO S Y  VISTOS:... CONSIDE, 
E A N D O :... R E SU E LV O : I )  L levar adelr-ntf» 
esta ejecución hasta que el aere dor Se haga 
íntegro pago del capital reclamado, sus inte
reses v las costas del juicio; a cuyo fin re 
gulo los honorarios del Dr. Néstor E. Sylves- 
ter en $ 4 8 5 . — I I )  Regístrese, notifíquese 
y repóngase.— I I I )  Publíquense la  sentencia 
por tres días en el Boletín Oficial y  un dia. 
rio que la parte actora. proponga. Ramón S. 
Jiménez". Public.: 3 días Boletín Oficial y 
Foro Salteño.

L o  que el suscripto Secretario hac2 saber 
a sus efectos.

Salta, Octubre 16 del959 
G U STAVO  A. GUDIÑO 

Secretario 

e ) 2 al 6— 3— 61

N* 7761 — N O TIF IC A C IO N  DE S E N T E N 
CIA.--- E l Sr. .Tuez de Paz Letrado N ? 3 en 
ju icio N ? 3369 -‘E jecutivo — Néstor E. SylveS- 
ter vs. Gerardo Sartini” , ha dictado la. Siguien
te. sentencia: “ Salta. 10 de Mayo de 1960.—■ 
A U T O S  Y  VISTOS-... CONSIDERANDO:... 
PESTJELVO: 1) L levar arfe'ante esta ejecu
ción hasta que el acreedor se haga íntegro 
pago del cnpital redamado, sus intereses y 
las costas del ju icio; a. Cuyo fin  reepibt los 
honorarios del Dr. Abel Arlas Arnnd i como 
letrado de la actora, en la cantidad de qui
nientos setenta y  c neo pesos con veinte c n-
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tavos moneda nacional ($ 575,20'%) Arts. 6’  y 
17" del Decreto L e y ' 107- -G|56.-- Cópiesr. re
gístrese. repóngase y  notifiques*;. JULIO 
I  A Z C A N O ”.

Salta, Febrero 10 de 19f>l 
G U S T A V O  A. G U D IÑ O

Secretario  
e) 2 a l 6— 3--61

N* 7756 —  N O TIF IC ASE .—  A l Sr. Edgar 
González, que en el juicio DESALOJO —  F a l
ta de pago—  GAM M AR1ELLO. A N TO N iE TA . 
C|GONZALEZ, EDGAR “ Expt.e. N * 3778160. 
que tram ita ante el Juzgado de Paz L e tra 
do X '' 2, Se ha dictado la Siguiente resolu
ción: “ Salta, -23 de diciembre de 1960. A.UTOS 
ST V ISTOS:... CONSIDERANDO:... R E S U E L 
VO: I )  L levar adelante esta ejecución hasta 
que el acreedor se haga ínt gro pago de) c a -  
X 'tal reclamado, sus intereses y  las costas .leí 
juicio a cuyo fin regulo los honorarios del Dr 
Agustín Pérez Alsina en la suma de $ 980̂ ,̂. 
I I )  Publiquese la presente sentencia por tres 
días en el Boletíu Oficial y  otro diar o  que 
!a parte actora proponga. I I I )  Téngase como 
domicilio legal del ejecutado la Secretaría del 
Juzgado. IV ) regístrese, not'fíquese y repon., 
gase. Fdo.: Ramón S. Jimén z. Juez de Paz 
Letrado.

E M IL IA N O  E. V IE R A
Secretario 

e ) 2 al 6 -  3-61

S E N T E N C ’A DE R E M A T E :

N» 7.765 —  SE N TE N C IA  DE R E M A T E : — 
El Sr. Juez de 1? Instancia 5? Nom'nación 
y C. en juicio N " 4.936 “ Ejecutivo —  Dio

nisio Parentis & Cía S. R . L . vs. Federico 
AI. Fayflh” , lia dictado sentencia cuya par Le 
dispositiva dice así : “ Salta, 21 de OCtul're de
1.960. Y  V ISTO S : .........  CONSIDERANDO :
.........R ESU ELVO  : Ordenar que esta eje-:'U.
ción se lleve adelante hasta que el acreedor 
S2 haga íntegro pago del capital rec amado, 
sus intereses y costas. Con co tas a cuyo fin 
regulo los honorarios del Dr. Néstor E. Syl- 
vester en su doble carácter de abogado p.*- 
t ’ ocinante de la actora en la suma de Tres 
M il Ciento Noventa y Dos Pesos Moned’i N:i- 
coinal. Notifíquese la presente resolución por 
Edictos que s.- publicarán por tres días en los 
«¡arios Boletín Oficial y otro que se domínele.

Regístrese, not fíquese y repóngase. 
A N TO N IO  J. GOMEZ AU G IE R ” .

Lo que el suscripto Secretario hace saber 
Salta, Octubre 25 de 1960.

M ARIO  N . ZENZANO , Secret ■ io
e) 2 —  al 6 —  3 —  61

S E C C I O N  C O M E R C I A L

C O N T R A T O  S O C IA L

N v 77S0 —  En la Ciudad de Horario do ia 
Frontera, Capitui del‘'T>-,.partamen lo del mis uto 
nombre. Provincia de Salta, República A. ^en
tina, a los veintitrés días del mes de Febrero 
de mil novecientos sesenta y un•>, entre los Ss- 
fr. res: .JOSE M ED INA  N ICO LAS, ara-entino, 
mayor de edad. Cí^sad->, L.E. N 9 3.891.969 quien 
firm a “José Medina” , y sus hijos, el Señor 
M ARIO  R AIT T j MED EN A  argentino, rasado, 
irayor de edad, soltero, L.E. N 9 7.237.070, 
quien f.rm a “ Mario R. Medina” y el Señor JO- 
£*£.' RATMITNÍ)'"1 M E D IN A , argentino, de 20 
años (Art. 12 'leí Código de Comercio), so’-t 
ro), L.E. N 9 7.255.698 todos con domicilio real 
y legal on calle 25 de Mayo número trescientos 
veinte y siete de '-uta ciudad, resue ven cons
titu ir una Sociedad de Responsab lidad L i- 
imitada, dñ conformidad a las prescripciones y

estipulaciones que se consignan a continua
ción •

I; —  DIONOMINACION. - Queda consti
tuida en i re ios firmantes y a jr t 'í  r del d?p 
T-. imero .le Enero del año mil novecientos se
senta y uno. \ cuya fe°ha se retrotraen, lo1-- 
electos de este contrato, una Sociedad de Res.

p< risabi!ida<2 Lim itada q u e  se denominará 
“JOSE MEDI.NA,; S.R.E., cuyo domicilio legal 
será en calle 25 de Mayo número trescientos 
•'.ente, y siete, de la ciudad de Rosario de la 
Fj ontera, Provincia de Salta.

II: — OBJETO DE L A  SOCIEDAD. —  La 
Sociedad tendrá por objeto ia explotación y 
compra-venta de productos agrícolas. E l giro 
comercial comprende tocia actividad conecta
da directa o indirectamente a» negocio uriñe -
Y al, como así también el establecer sucursa
les, i'tiiales y ¡o depósitos que en adelante y 
i:or razonen de conveniencia Ja Sociedad ;e . 
suelve instalar, en esta Provincia o en cual
quier punto del país o exterior, pudiendo in. 
e - porar a la Sociedad cualquier otro rubro 
que los Señores socios, de común acuerdo. ie_ 
suelvan añadir y en general, podra i realizar 
cuantos negocios y operaciones autoriza el 
C ód go de Comercio y las Leyes Argentina».

III ;  — DURACION. —  El término de d iva , 
ción de-la Sociedad será de treinta o.ñ s a — . 
ta. desde ia techa a roie r* i\ trotwK- el pre
sente contrato, pudiendo ser prorrogado por 
d:ez años más o p’azos mayores o menores, 
conforme a la resolución de H  Asamblea q .i: 
a ’ ciecto deberá efectua¡se. por 'o raen-c¡, r >n 
t i «. í? tív í q x  de ant'cipación al vencimiento del 
contrato.

IV : —  C A P IT A L  SOCIAL. —  El Cf.mtai 
Soca}, se constituye en la suma de T lcs  M i
llones de pesos m/n de c¡iegai, dividido en Tres; 
):'il cuotas de Un mil pesos %  de c|legal cada 
una. suscripta e integradas por los socus c n- 
íornic al íia-ance e Inventario General de Ac.. 
tivo y Pasivo detallado al primero de l^k ‘r<> 
de mil novec'entos resenta y uno (116J) que 
se acompaña como paite integrante de] p.fe- 
Sonte, Cuyos rubros Son: A C T IV O : Caja, Diez 
mil pesos m'n. ($ 30.000.00 m|n.).: Bancos, 
veinte y cuat o mil ochocientos Cincuenta 
ocho pesos con 99*100 pesos, nvn. ri.85S.no 
ir 'n .); Compra Mercaderías Sociedad en Par. 
t'-cipación al 50% Once millones ochoc entos 
diez y ocho mil setecientos Cincuenta y dos 
cor- 30*100 pesos m|n. 11.818.752.30 nrn.); 
(i-s i )S Varios Socieda ' en P; rtlcip ¡ción 50^ 
Cuatrocientos siete mil veinte y  uno con 66/
100 peso.. <%. (407.0 1 . " ’ % . ) .  Gastos Varío- 
Finca Santa Rosa, Noventa y siete mil nove
cientos setenta y cinco con 33/100 pesos í$ 
97.975.25 * % .), Gastos Varios* Finca San José 
Treinta y cinco mil cuarenta y och ) con 40/ 
10f pesos %. (5 35.048.‘10 •%.); Gastos Varios 
Finca Angela, Treinta, y nueve mil setecientos 
setenta y  dos con 30/100 pesos %. ($ 39.762.30 
% .  : Documentos a Cobrs r. Quince m*1 ;v- ¿ 
sC- ($ 15.000.—  Me-'caclerías; Trescien
tos diez y ?eis rnil cien pesos m/n. (S 316.100.- 
” á .}, Maquinarias é Im plem ento Arvícola*1, 
Tres millones doscientos och« nta mil Cual »-oci< n- 
e e»*lo.-: treinta y cuatro c r p  72/100 pesos ~'C. 
(S 3.280.434.72 % .  ). Herramientas y Utiles V a 
rios, Sesenta y seis mil seiscientos cuarenta 
pesos mjn. ($ 66.640.on r-dn.: Rodados, Ocho
cientos seis rnil ochocientos pesos m !n. 
($ 806.800.00 mjn.); Sluebles y  Utiles, Cin
cuenta y s ete mil. setecientos cincuenta y se:s 
petos min. ($ 57.756.00 m|n.); Hacienda, 
Ochenta y ocho mil quinientos pesos m!n. 
(S 88.500.00 m|n.); Mercaderías enviadas a 
Dueños Aires Sociedad en Participación, íín 
millón trescientos un mil seiscientos trece pe, 
Sos m|n. (3 1.301.613.00 mln.); Mercaderías en 
Depósitos Sociedad en Participación, Cincuen
ta y Cinco mil ciento treinta y tres pesos ’V.. 
($ 55.133.—■ %.). Mercaderías par? Semilla 
Sociedad en ParticipaCiór Setenta, y un mi’ 
cuarenta y nuevo pesos 71.049.—"X..)

’ T O T A L  D E L  A C T IV O

Diez y ocho millones cuatrocientos noventa
> dos mil cuatroc’entos cuarenta y cuatro con' 
7:;'100 pesos mln. (*  18.492.444.72 mjn.).

PA S IVO :

Acreedoras Varios, Seiscientos och:nta y 
siete mil doscientos diez y  siete con 39-100 pe

: lo'n. 687.217.2f-1 -li-n.-. Obli"aci«)Vie« " 
Pagar, Dos millones novecientos treinta mil

novecientos Cuarenta y tres con 80|100 pesos 
m|n. ($ 2.930.943.80 m|n.); Venta de Mei*ca_ 
derías Sociedad en Part capación Tregcienti»s 
cincuenta y tres mil noventa y tres con 90|100 
pesos mjn. i-? 3^3.093.SO in¡n.; Remesas Recibi
das; Sociedad en Participación, Ocho millo_ 
r.es ciento ochenta y dos mil cuatrocientos 
treinta y cuatro con 83|100 pesos m|n. 
(? 8.182.434.83 m]n.); Cuenta* Corrientes, Un 
millón novecientos diez mil novecientos c n. 
cuenta y nueve Con 90|100 p<_sos m|n. ($ 
1.910.959.90 m|n.); Mercaderías a Rem itir So
ciedad en Participación, Un millón cuatrocicn, 
tos veinte y siete \a \ setecientos noventa y 
cinco pesos m|n. ($ 1.427.795.000 m|n.).

T O T A L  D E L  P A S IV O

millones cuatrocientos noventa y 
dos ;nil cuatrocientos cuarenta y cuat¿-(j con 
7Ü1Í-0 pesos n»]n. ($ 15.492.444.72 mln.); CA
P IT A L , Tres millones de pesos m n. í% 
S.OOú.OoO.OO mjn.), que se distribuye en la s i
guiente proporción: Señor JOSE M ED INA  N I. 
COLA^. Dos mil quinientas (2.500) cuotas de 
Un mil pesos m|n. cada una, io que hace un 
Iota! de Dos millones quinientos mil peses m'n. 
(-> 2.5^0.000.00 mjn.), el Señor M ARIO  R A U L  
M EDINA, cuatrocientas (.400) cuotas de Un 
n,iJ pesos m|n. cada una. lo que hae.e un total 
d( ^Cuatrocientos mil pesos min. <$ 40o.000.00 
¡:: n.), > el Señor JOSE R AYM  UN DO M ED I
N A  Cien cuotas (100) de Un »ni! pesos min. 
cada una, lo que hace un total de Cien mil 
pesos min. (¡> 100.000.00 min.). El Cao;tal de] 
S i. M ARIO  R A U L  M ED INA, ha sido forma, 
do por saldos a su favor en razón de í » pres
tado i de servicios hasta ei día treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos sesenb* e:i eí 
negocio de su padre Señor JOSE M E D IN A  N I
COLAS, lo que asciende a la suma .de Tres
cientos setenta y nueve nul psses min.

379.000.00 m|n.), más su aportación de una 
máquina de escrib la que ha Sido voluada 
eJx Veinte y un mil pesos m¡n. 21.000.00 
• ü|n.) y se encuentra involucrada en la  trans
cripción de] i alar ce ríe consíi'.ución. E l Capi
tal del Sr. JOSE R AYM U N D O  M ED INA, o 
í¡0 '* ln suma de Cien m í p* Svt> -11/. (:? 100.000.— 

ha sido facilitado por su padr^ en calidad 
de préstamo, debienao reintegr .r el mism > 
coi, las utilidades que Se produjeran en el 
desenvolvimiento de la  Sociedad.

V : D IR E C C IO N  V  A D M  IN IS R A C IO N

La Dirección, Administración y Gerencia, de 
i.i Sociedad será ejercida indistintamente por 
los Socios Señores JOSE MÉtDINA N IC O LAS
Y  M ARIO  R A U L  M EDINA, quienes se de
senvolverán en sus funciones con las más 
amplias facultades, pudienao realizar a nom. 
b«e de ia Sociedad todos los actos necesa
rios para su normal desarrollo y tendrán por 
le tanto facultades y atribuciones para pre
sentar el Balance General y Cuentas de Re. 
suitados en épocas que corresponda: pedir la 
inscripción de] presente contrato en ei R e 
gistro Público de Comei’c o. firmando a tal 
eíecto, las Solicitudes, escritos y cuantos más 
documentos fueren necesarios a tal fin: ad
ministrar todos los negocios sociales: designar 
Jos empleado» que juzguen nrcesauos fijando 
las remuneraciones y comisiones que deb^n 
gozar; cobrar o percibir lo que se adeude o 
adeúdale a lo Sociedad por cualquier con
cepto; hacer pagos; contratar, estar en ju i
cios; conceder quitas y esperas; hacer rem i
siones de d'-udns: transigir y comprometer 
arbitros, arbitradores o amignbles compone, 
dores: conferir moderes generales o especia, 
les Con toda clase de cláusulas y revocar
los: efectuar compras y  ventas de mercade
rías, productos, materiales y  efectos, al con
tado o a plazos; exigir fianzas, verificar obli
gaciones, consignaciones y depósitos de dine
ro o de efectos: tomar dinero prestado de los 
Bancos de la Naciórj Argentina, Provincia de 
Salta y demás bancos oficiales o particulares, 
de sus sucursales, agencias o casas centrales 
establecidas en cualquier punto de esta pro
vincia o del territorio de la República o en el

balar.ee
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extranjero asi ramio <le sociedades, corporacio
nes u de part-culares en monería nocional u 
otra. con garantías reales o personales o sin 
ellas. firmando como aceptante, girantes, en- 
dcsantes, o avalistas, letras, pagarés o vales, 
otorgando hipotecas, prendas agrarias, o cual
quier otro derecho real para garantizar la su
ma que se tome en préstamos, puniendo re. 
novar esos documentos y obligaciones: reti
rar todas las sumas de dinero, intereses, cu
pones, títulos o cualquier otro valor que hu. 
b'ese depositado a nombre de la Sociedad, ya 
sea en cuenta, corriente o -so descubierto y 
rercib ir sus importes: girar cheques, solicitar 
créditos en cuenta corriente y en descubierto 
y percibir sus importes: girar cheques sobre 
ellos y f'rm ar los documentos :■ obligaciones 
correspondientes; hacer novac:enes Que modí 
fiquen o extingar. nnli^ac hm s ; efectuar amor, 
t!/aciones y pagos <!'• intereses; endosar <riro«!
0 cheques ”  pe 'í-.ilii - sus ]">o ,''te°- a?i com'- 
enajenar y vender c.ros dentro de la R  'púb:i. 
c.. o sobre el exterio-; firmar manifestaciones 
i’ e bienes, endosar certificad is, fruías, cartas 
de porte, << cualquier otra ca~e de documon. 
toe: aceptar daciones en pago de todo ger.er 
do bienes, suscribir ios documentos púb''C-s o 
¡vivados que fueren necesarios; eyn p 'a  y 
venta de bienes inmuebles hipotecar! ■ per
m ítanos, dividirlos y arrendarlos, por 'os pl'a- 
cios, plazos. iorma de pagos d( ¡iiás - oívli.ei; . 
i í c s  que estimen, cobrando y percibiendo o 
abonando, según el caso el -ír-porce de k;S ope 
raciones que realizarán, dando o rr-cn.iundu 
1. S recibos, cartas de p a go  j .  cumentos tie
rnas resguardos que fueren menester; ; ‘oran 
aceptar adjudicaciones y daciones en pago 
de bienes mué!.'es o imnut!> es. como i..í rai:;. 
me acordar y aceptar hipóte as, prend :S pren. 
das agrarias o cualquier otro derecho rc.-.l, por
1 ¡s cantidades, intereses, furnia de pago y de
más condiciones que ajustaren, con toda Cla
se de cláusulas y requisitos prop os de la na
turaleza de las mismas, cuyos gravánui; .< po 
drón cancelar total o parcialmente y h ,c-r li
beraciones suscribiendo en cada caso la.i < s_ 
Critui'as respectivas; podrán celebiar -c .í.lra.. 
tos de locaciones de servicios o arrendamien
tos de inmuebles: podrán otorga', sCeptar y 
firm ar todas las escrituras, instrumentos o 
documentos públicos o privados que s 3-r n . 
cesarios para el desempeño de las faca tad & 
expresadas; podrán resolvei.% autoriz. ;• y ¡le
var a término todos los actos y cont atos que 
constituye los fines sociales, reg'strar, adqui- 
nr, vender y transferir d<jnom npc'onev. ’ r . 
cas o invenciones de comercio o lndu.tr'a y 
patentes, hacer donaciones y podrán as mismo 
tc.ar a cargo de la Sociedad obligaciones con
tractuales preexistentes de los socios o de ter
ceros, constituida individua’mente por aquell. s 
que se realizen con los fines de la soc'edad 
quedando facultados expresamente a convenil 
con los mismos las condici o.es de sustituí ón 
s empre en la forma más conveniente a los 
intereses sociales; en las mismas condicione" 
5 Con las más amplitud podrán sustituir u • ub- 
rogar en terceros los contratos que la Soci 
dad tuviera realizados y que la ob igan o 
n-ercial; ndustrial o financieramente, en 
nombre de la Sociedad, const tu r sociedad' • 
Civiles, comerciales, colectivas, d-- cap t i l  e 
industrias en comandita, asumiendo en e'lns 
el rol y aportando los capitaes que. m is 
convengan a los intereses de la  empresa, en
tendiendo también en su liqirdación: po.lrán 
en nombre de la Sociedad ndqu rir produccio
nes industriales, agrícolas, distr.buciones y co
mercializaciones de otras empresas, en las 
condiciones que mejor estimen: podrán reti. 
lí ir  de las oficinas de Correos y Telecomuni
caciones de la  Nación, las enconvend «s. co
rrespondencia epistolar y telegráfica dirigida 
a nombre de la. Sociedad: podrán efectuar !:r- 
reparaciones, reformas, composturas o amp a- 
c'ones de los equipos e instalac oneS do la 
Sociedad que hubiere necesidad de hacer :■ 
pagar todas las patentes, e impuestos, ya sean 
ellos nacionales, provinciales o municipales, te
niendo, en consecuencia, el más amplio p :<1(T, 
s ;i limitación alguna, haciéndose consta." crie

las facultades expresadas no Son limitativas, 
sino simplemente enunciativas, pudiendu til 
general, emplearse la firm a social en todos los 
asuntos y operaciones de la Sociedad.

VI —  B A LA N C E S

Todos los años se practicará Ba.ance Gene
ral el día Treinta y uno de Mayo sin perju _
l o de los parciales y,o de comprobación que 
Se estimaran corresponda efectuar.

V II —  D IS T R IB U C IO N  DE U T ÍL ID A D ü S  Y  
P E R D ID A S .

üe la. utilidad, a líquidas : vi-ai zatíuí pn - 
vía deducción de ios castigos y amortizacio
nes, así como las previsiones, las que Se con
siderarán normales del ejercicio, haya o no 
ganancias, previa deducción para la constitu
ción del Fondo de Reserva Lega l del Cinco 
por ciento (5/<). hasta completar e. Diez por 
ciento (10%) del Capital Social, se distribui
rá: A l Señor JOSE M E D IN A  N ICO LAS, el 
setenta y cinco por ciento (75%), al Señor 
D A R IO  R A U L  MEDINA, ei Veinte por c.en- 
to l20'/< ), y  ai Señor JOSE R A YM U N D O  ME- 
D1NA, el Cinco por ciento (570- Las pérdi
das se soportarán por ios socios en ia miS- 
mu, proporción. Los porcentajes establecidos 
anteriormente pueden variar — por com.anu
dad enere los socios—, lo que dará lugar a 
su. inscripción únicamente en e: libro de Ac- 
I. s. L a i utilidades serán acreditadas en l .s 
cuentas particulares o (■ los socios: en lo que 
estuviese constituido por las uti’ idades no 
s estiradas o aportación en efectivo, devenga 
lán un interés del Nueve por cietno (K*-,; 
onna), que se determinará en función al t i “ o._ 
l.o en que dichos importes permanezcan en la 
Hoeiedad, ; serán cargados a a cuenta de e x 
plotación.

V II I  —  D IS O L U C IO N

No obstante ei término de duración a.sig.
i.;,do a ésta Sueieuad por la Clánsu a Terco- 
■• > ( I I I ) ,  la m sma podrá, ser aisuelta antier, 

padamente si así lo resolvieran los socios que 
representan más del cincuenta por cierno 
(50%) de! Capital Social. En ese caso ei liqui
dador o liquidadores serán nombrados en la 
misma asamblea en ia que se resolviera la 1¡_ 
q údac’ón anticipa o a. Ocurrido la muerte da 
ir. socio se practicará un balance a ia fe 

cha en que este acontecimí nto ocurra. L «s  
haberes dei ausente Serán entregados a sus 

chos habientes o curadores, en un plazo 
i.i.- mayo, de Seis (6) años ni menor de 
Tte? (X) años. Kilo no obstante por acuerdo

i ambas partes (L a  Sociedad y  los derechos 
h» dentes o i uraaoves noorán llegar a ('tras 
condiciones). L a  parte de cuota Capital corre.;.
1 endiente al socio failecdo. será adquirida 
our cada uno de los Eocio3 que quedaran, en 
la misma proporción que el Capital aportado 
a la fecha del fallecimiento, no obstante, si 
alguno de ellos no deseara adquirir la par
í • que le correspondiera esta puede ser acep
tada por el o los otros socios.

IX  —  S U E LD O  DE LOS SOCIOS

Los socios, de común acuerdo, establecerán 
los sueldos de los gerentes y de los socios 
que prestaran servicio en la firma, que serán 
imputados a Gastos Generales.

X —  A U M E N T O  DE C A P IT A L  Y  A S A M B L E A  
DE SOCIOS.

El Capital Social podrá ser aumentado me
diante la integración de cuotas suplementarias, 
cuando se crea, conveniente para la marcha de 
!a Sociedad, por haberlo así resuelto de co. 
’ nún acuerdo los socios, debiendo publicarse 
e inscribirse el aumento de acuerdo a la Ley, 
dando lugar a la. modificación de la Ciáusu- 
’ a Séptima (V I I )  que establece el porcen
taje sobre las utilidades o pérdidas. Produ
cido el Balance, en la fecha que ordena el 
Contrato, los socios deberán reunirse dentro 
de los treinta (30) días en Asamblea General 
Ordinaria. La  aprobación de los Ba'anees se

hará por simple mayoría de votos: Cuando los 
socios Gerentes o los demás socios lo crean 
necesario se convocará a Asamblea Extraor. 
dinaria, Cursándose telegramas colacionados a 
todos los socios.

X I —  A R B IT R A J E S

Toda duaa. divergencia o desavenencias que 
pudiera surgir entre, loa Socios o entre algu
nos de estos y los herederos u representantes, 
en cualquier época de la Sociedad, incluso en 
la de su liquidación y]o partición, valuación 
de los Balances, etc., será, resuelto por árbi
tros, arbitradores. amigables componedores 
di signados uno por cada parte en cuestión, 
dentro de loa cinco días de planteada es-ta,
lo i qufc antes de entrar a entender en la ci.es. 
tión planteada designarán un cuarto para e¡ 
caso de desacuerdo, cuyo fallo será inapela
ble. Tanto el fallo del arbitrador ún co como 
el de los demás árbitros no podrán durar más 
de sesenta días a partir de la fecha plantea
da cuestión. Solo podrán recurrir las partes 
a la Justicia, al solo efecto de hacer cumplir 
el fallo del tribunal arbitral o árbitro único. 
CON L A S  BASES Y  CONDICIONES E ST I
PU LA D A S . R A T IF IC A N D O  CU ANTO  .HEMOS 
PAC TA D O . FIRM AM O S E L  PR E S E N TE  CON 
TR A TO , DANDO POR C O NSTITU ID A LA  
SOCIEDAD “ JOSE M E D IN A  S. R. L. Capi
tal ? 3.000.000.00” , OBLIGANDOSE A SI; 
F IE L  Ot -UPL1MIENTO CAD A UNO DE LOS 
SOCIOS A  DERECHO, E N  CINCO E JE M 
P L A R E S  DE U N  M ISM O TEM OR Y  A U N  
SOLO EFECTO. FE C H A  Y LU G AR  U T-SU - 
IR A .  Entre paréntesis no vale.

JOSE M E D IN A  
J. R. M E D IN A  
M. R. M E D IN A

R E G IS TR O  P U B LIC O  D E L  C O M ERCÍO
Dr. M A N U E L  MOGRO MORENO 

Secretario
e ) 6— 3— 61

S E C C I O N  A V I S O S :

_____________ A S A M B L E AS___________

N* 7777 —  IN D U S T R IA L  G A N A D E R A  A G R I. 
CO LA S. A.—

—  AsamLlea General O rdinaria —
—  Convocatoria —

— Convócase a Asamblea General Ordina
ria para el día 28 de M arz > de 1961 a hora^ 
17 en el local social, calle Coronel Egües 
136 de la Ciudad de San Ramón de la Nue
va Orán para tratar el siguiente.

ORDEN D E L  D IA ;

x°) Considerac ón y aprobación de ia M e
moria, Ba'ance G eneral,— Inventario, 
Cuadro demostrativo de Pérdidas y G a
nancias é Informe del Sindico corres
pondiente al primer ejercicio cerrad > 
el 31 de Marzo de 1960.

25) E lecc ón de Síndico Titular y Síndico 
Suplente p 'T  un año.

■i1’ ) Designación de dos accionistas para 
firm ar el acta.

E L  D IRECTORIO  
N O TA : Se recuerda a los señores accionistas 

la obligación prevista en el art. 15 
de los Estatutos. 

____________________________________é) 3 al 23|3l61

N" 7774 —  R A D IO D IF U S O R A  G E N E R A L  
G F E M E S  S A. —  C O N V O C A TO R IA  A 
A S A M B L E A

£■'. A. —  CO NVO C ATO RIA  A  AS A M B LE A .- - 
— De conformidad con lo dispuesto en 1 s 

Estatutos Sociales, convócase a los Sres. A c 
cionistas de Radiodifusora General Güemes 
S A. a la Asamblea General Ordinaria que se 
efectuará el día 24 de Marzo de 1961, a horas 
21 y 30- en el local de la cal e Deán Funes 
28, de esta Ciudad, a f  'n de tratar el siguiente
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ORDEN D E L  D IA ;

l 9) Lectura y Consideración del A c ia  de la 
Asamblea Anterior.

29) Consideración del Inventario, Balance 
General, Cuenta de Ganancias y Pérdi- 
didas é informe del Síndico, correspon
diente al ejercicio cerrado el 31 de D i
ciembre de 1960.

39) Distribución de Utilidades.
49) Consideración de la Revaluación Conta- 

table del Activo aprobado por la Asam 
blea General Extraordinaria de fecha
2 de Set.embre de 1960, y destino de 
la misma.

59) Elección de tres Directores Titulares y 
un suplente por el término de dos 
años, en reemplazo de los Sres. Fer- 
dinando M. V irgili, Armando Sol«r„ 
Jesús Mateo y Felipe E. Briones res
pectivamente, por terminación de man
dato.

69) Elección de un Sindico Titular y un 
Suplente, por un año, en reemplazo de 
los SreS. José Antonio Lópea Cabada, y 
Luis D. Aliena, por terminación av  man
dato, y fijación de la remuneración 
para el próximo ejercicio al titular 
electo.

79) Designación de dos accionistas para la 
firm a del Acta de la Asamblea

E L  D IRECTORIO  
e) 3 al 23|3 61

N 9 7767 —  A S A M B L E A  G E N E R A L  
O R D IN A R IA

CONFORM E a los Estatutos de la Institu
ción, convócase a los señores asociados a la 
Asamblea que se realizará en su Sede Soc;al, 
Avenida Puch 151 de ésta, el día Viern s 10 
del corriente a las 21,30 horas para trat°r 
lo siguiente:

O R D E N  D E L  D IA ;

l 9 Acta Anterior.
2° Memoria, Balance, Ctas., Gastos y R e 

cursos e Informes Organo de F lsca iiz i.
ción.

39 Renovación parcial Comisión Direct va 
en los cargos:
P re s id en te .................................... ... 2 años
Vice Presidente 29 .................... ...2 ”
Pro S e c r e ta r io ........................... ...2 ”
Pro T e s o r e r o ............................... ...2 ’
Vocal 29 ........................................ ...2 ”
Vocal 49 ......................................... ...2 ”
Tres Vocales Suplentes . . .  1 ’
Organo de FiScalizaC ón . . .  1 ”

49 Designación do dos socios para suscri
bir el acta conjuntamente con el pres'dcnte 
y secretario.

M A N U E L  N A P O L E O N  D U A R T E  
Secretario

M IG U E L  P A S C U A L SO LER
Presidente

T R A N S C U R R ID A  una hora después de l i 
jada en la citación sin obtener quorum ’.a 
Asamblea, se realizará con el número de so
cios presentes.

e ) 2 al 6— 3— 61

N» 7722 —  . H O R I Z O N T E S
Sociedad Anónima Financiera inmobiliaria 

Comercial Industrial 
C A P IT A L  AU TO R IZAD O : $ 30.000.000.

C O N V O C A T O R I A
a

A S A M B L E A  G E N E R A L  O R D IN A R IA

del día l 9 de Abril de 1961 
a las 18 horas

De conformidad con ¡o dispuesio en el Art..
o2 de nuestros Estatutos Soc ales, convocase 
a la Asamblea General Ordinaria a Accionis
tas para el día 1» de Abril de 1961 en c-1 lo c a l 
de la calle Zuviría N 9 10 ai 20, d3 esta Cui
dad de Salta, a fin de cons dora:- ia siguiente

O R D E N  D E L  D IA

l 9 —  L-ctura y cons deración del Acta de 
la Asamblea anterior.

2° —  Lectura y consideración de !a ü  Milu, 
ria Anual del Segundo .Ejercicio Co
mercial. Balance General, Es.ado de
mostrativo de la cu.nta Pérd-das y 
Ganancias e Inventar o; Infi.rm-.- del 
Síndicío, Correspondientes al Il.'erci- 
ció Comercial cerrado ai día 31 da 
Diciembre de 1960.

39 — Distribuc ón de las utilidades.
49 —■ Elección del nuevo Directorio para ei 

período l 9 de Enero de 1961 al 31 de 
Diciembre de 1902.

5 9 ■— EleCe:ón de un Síndico T-tuiar y un 
Síndico Suplente, de conformidad con 
el Art. 40 de nuestros Estatutos So
ciales. Remuneración del Síndico T i 
tular para el ejercicio entrante.

G9 - - Designación de dos Accion ista; para 
firm ar el Acta de esta Asamblea, de 
acuerdo a lo d'spuesto en el Art. 42 
de nuestros Estatutos Sociales.

E L  D IRECTORIO
N O TA  IM P O R T A N T E :

Ei Art. 37 de nuestros Estatutos So
ciales establece: “ Para tener derecho 
de asistencia y votos en las Asam 
bleas, los accionistas d berán dep ;s - 
tar en las oficinas de la Sociedad ca
lle Deán Funes 92, Ciudad de Salta, 
con TR ES D IAS d ; anticipación, por 
io menos, Sus aec ones o certificad--s 
nominativos provisorios de acciones o 
en su defecto un certificado de depó

sito emitido por una institución ban- 
caria del país. Los accionista qu0 r.J 
hubieran integrado totalmente :.u:¡ ac - 
Ciones deberán encontrarse ai día en 
el pago de las cuotas de interine'ón.

e) 28-2 al 27-3-61

N 9 7673 —  SAN B E R N A R D O  —  Inm obiliaria
Financiera Comer. Indust. Soc. Anón.—

— Conforme con lo dispuesto por los Estatu
tos de la  Sociedad — SAN  B ERN ARD O —  In 
mobiliaria Financiera Comercial Industrial So
ciedad Anónima, se convoca a los señores A c 
cionistas a la Asamblea General Ordinaria que 
se efectuará el día 10 de M ARZO de 1961, 
a horas diez y nueve, en el local social, calle 
J. B. Alberdi N 9 53, 29 Piso, de esta ciudad de 
Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN D E L  D IA

l 9) Consideración del Informe del Directorio 
Inventario y Balance General, Cuadro 
de Pérdidas y Ganadas y Dictamen deJ 
Síndico, Correspondiente al ejercicio ce. 
nado el 31 de Octubre de 1960.

29) Destino ds resultados.
39) Fijación de los honorarios del Síndico.
49) Designación de Directores Titulares y 

Suplentes por un nuevo período de doB 
años y Síndito Titular y Suplente por 
un año.

59) Designación de dos accionistas para fir 
mar el Acta de Asamblea.

E L  D IR E C TO R IO

e ) 16¡2 al 9|3|61

A  V I S O S

A  L O S  S U S C R IP T O R E S

Se recuerda que las suscripciones al 
B O L E T I N  O F I C I A L  deberán ser re
novadas en el mes de su vencimierto.

A  L O S  A V IS A D O R E S

L a  primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error en que se hubiera incurrido.

L A  D IR E C C IO N

T A L L E R E S  G R A FIC O S  
C A R C E L  P E N IT E N C IA R IA  

S A L T A  
1.961


